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CÁRCEL
Todas estas aberrantes "construciones" dejan más que claro cuales son las soluciones de los estados ante los actos "anti-sociales" o "delictivos", como quieran llamarlos, los cuales son la suma de la brutal represión que es la explotación y la hambruna de los opresores (estado) contra los oprimidos (los de siempre)... Ya los hemos dejado hablar y actuar a ellos durante mucho tiempo y es hora de que prestemos nuestras soluciones ... ARRANQUEMOS... AGITACIÓN, BOICOT, SABOTAJE, ACCIÓN DIRECTA Y DESTRUCCIÓN CONTRA EL ESTADO Y LAS CÁRCELES.
Estas son las soluciones que el enemigo comprende, por que ya no hay nada que discutirle. L*s pres*s sufren y mueren día a día, puesto que lo que el estado construye a la humanidad destruye.
Hay que destruir al estado y sus cárceles antes de que nos destruya a nosotros un* por un*.
¡Fuego al estado! !fuego a las cárceles!.
Cruz Negra Anarquista -Buenos Aires.-

Primero, daremos unas breves pinceladas totalmente objetivas sobre regímenes penitenciarios y derechos de lxs presxs.

Los regímenes penitenciarios

Pueden distinguirse los siguientes tipos de regímenes: 

El régimen cerrado: Lxs presxs en primer grado

Las circunstancias que pueden dar lugar a que un presx sea clasificadx en primer grado son su peligrosidad o su falta de adaptación a los regímenes ordinario y abierto. 

En este régimen existen dos modalidades: 

· La vida en departamentos especiales: Para lxs que hayan promovido o se hayan visto implicadxs en alteraciones muy graves del orden en el centro que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de los funcionarios. 

· La vida en centros o módulos cerrados: Se prevé para lxs internxs que no se adaptan a los regímenes comunes. 

El primer grado se aplicará también a lxs detenidxs y presxs preventivxs cuando sean considerados muy peligrosxs. 
El internx permanecerá en este régimen por el tiempo necesario hasta que desaparezcan o disminuyan las razones o circunstancias que motivaron esta clasificación y, en todo caso, será revisada a los 6 meses, salvo en los casos de los presos preventivos, que se revisará a los 3. 

 

El régimen ordinario: Lxs presxs en segundo grado

Salvo que concurran circunstancias especiales que obliguen a clasificar a un internx en primer o tercer grado, normalmente será clasificado en segundo grado o régimen ordinario. 

Este régimen también se aplicará a lxs penadxs sin clasificar, a lxs detenidxs y a lxs presxs preventivxs. 

 

El régimen abierto: Lxs presxs en tercer grado

Se configura como un régimen de semilibertad y dentro de él se puede distinguir entre el régimen abierto propiamente dicho y el régimen abierto restringido que se aplica cuando concurren determinadas circunstancias y se configura con el objetivo de ayudar al internx a buscar un medio de subsistencia para el futuro, siendo una situación intermedia entre el segundo y el tercer grado. 

Debe señalarse que no es necesario pasar por todos los grados para alcanzar la libertad condicional y que una persona puede ser clasificada directamente en el tercer grado.  

Los derechos del internx en el centro penitenciario

Los derechos que asisten a lxs condenadxs internos en un centro penitenciario son: 

  Las comunicaciones

 Se les permite mantener el contacto y las relaciones con las personas cercanas. 

Por ello, salvo que se le incomunique por razones justificadas (o no), el preso tiene derecho a comunicarse periódicamente, tanto de forma oral como por escrito, con sus familiares y amigxs. 

Existen varios tipos de comunicaciones: 

Las comunicaciones orales
Lxs internxs de primer  y de segundo grado tienen derecho a 2 comunicaciones orales a la semana en los locutorios del centro, por su parte, lxs de tercer grado pueden comunicar las veces que lo deseen según les permita su horario de trabajo. 

La duración mínima de estas comunicaciones será de 20 minutos y podrán comunicarse con el interno hasta 4 personas. 

Las comunicaciones pueden suspenderse si existen razones para creer que se está preparando la comisión de un delito, o actuaciones para perturbar la convivencia o la seguridad del propio centro penitenciario o bien estas conversaciones no se desarrollan de forma correcta.

Las comunicaciones escritas
No existe limitación en cuanto al número de cartas que puede enviar o recibir un internx.

Las llamadas telefónicas
Sustituyen a las comunicaciones orales en los casos en los que lxs familiares residan lejos del centro o no puedan desplazarse a ver al interno. 

También se permiten en los casos urgentes. 

Fuera de estos dos supuestos, el interno no puede realizar ni recibir llamadas del exterior. 

Las comunicaciones especiales
Comprenden el "vis a vis" o relaciones íntimas, las comunicaciones con familiares y amigxs y las visitas de convivencia del cónyuge o pareja de hecho con los hijos menores de 10 años. 

Las comunicaciones íntimas podrán tener lugar como mínimo una vez al mes y su duración oscilará entre 1 y 3 horas. 

Pueden ser solicitadas por el presx quien debe acreditar una relación estable de, al menos, 6 meses de duración, y es posible tanto en el caso de parejas heterosexuales como homosexuales. 

Las comunicaciones familiares también serán de una al mes como mínimo y su duración oscilará entre 1 y 3 horas. 

Las comunicaciones de convivencia consistirán en una visita como mínimo al trimestre de al menos 4 horas de duración con un número máximo de 6 familiares. 

Las comunicaciones con abogadxs, procuradores, autoridades y profesionales
Las comunicaciones con el abogadx defensor no están sometidas a límites ni en su duración ni en su frecuencia. 

Se celebran en locutorios especiales y no pueden ser suspendidas ni intervenidas salvo que exista una autorización judicial y en los supuestos de terrorismo. 

Por su parte, las comunicaciones con notarios, religiosos y otros profesionales acreditados, deben ser solicitadas por el interno y ser autorizadas por la dirección del centro penitenciario. 

 

Los permisos

Pueden distinguirse los siguientes tipos: 

Permisos extraordinarios 

Se conceden en los casos de: 

· Fallecimiento o enfermedad grave de los padres, el cónyuge, lxs hijxs, hermanxs y aquellas otras personas íntimamente relacionadas con el internx. 

En el caso de lxs internxs de primer grado es necesario que sean autorizados por el Juez de Vigilancia Penitenciaria. 
· Nacimiento de hijx: Sea éste matrimonial o no matrimonial. 

· Por motivos importantes. 

· Por consulta ambulatoria: Se concede a lxs penadxs en segundo y tercer grado y por un tiempo máximo de 12 horas. 

Estos permisos no se conceden si existen circunstancias excepcionales ni si es posible obtener un permiso ordinario. 

Deben ser autorizadas por el Juez de Vigilancia Penitenciaria en los casos de internos en primer grado, por el director del Centro si el internx es de segundo grado (salvo si excede de 2 días en cuyo caso será necesaria la autorización del Juez de Vigilancia), por el centro en el caso de internxs en tercer grado y por la autoridad judicial de la que dependan a lxs presxs preventivxs. 

Permisos ordinarios
Tienen como finalidad preparar al reclusx para su salida del centro penitenciario. 

Es necesario que el internx haya cumplido al menos las tres cuartas partes de la condena, tener buena conducta, y el informe favorable del Equipo Técnico. 

La duración máxima de estos permisos para los penados en segundo grado es de 36 días al año, 18 días en cada semestre, y para los penados de tercer grado, de 48 días al año, 24 en cada semestre. Por su parte, lxs penadxs de tercer grado disfrutarán de permisos de salida de fin de semana. 

 

La redención de las penas por trabajo 

Esta figura desaparece en el año 1.995 con la entrada en vigor del nuevo Código Penal pero mantiene su vigencia para los penados con anterioridad salvo que la aplicación de nuevo Código resultase más favorable a lxs internxs. 

Para que opere la redención (o el perdón) el interno debe haber sido condenadx por arresto mayor o superior (más de 7 fines de semana) y desarrollar un trabajo.

Se distinguen varios tipos de redención: 

· Ordinaria: Lo es por estudios o trabajo. El tiempo redimido será de 1 día por cada 2 de trabajo. 

· Extraordinaria: Por circunstancias especiales del trabajo y el rendimiento. 

Este beneficio se pierde en los casos de fuga o intento de fuga y por acumular faltas graves y muy graves. 
 

La libertad condicional

Es otro de los derechos a los que puede acceder el condenadx siempre y cuando se den las siguientes circunstancias:

· El interno debe estar clasificado dentro del tercer grado. 

· Debe haber cumplido las tres cuartas partes de la condena impuesta, en algunos casos, con las dos terceras partes es suficiente. 

· Debe tener buena conducta. 

· Debe existir un dictamen favorable a la reinserción social emitido por los expertos que el Juez de Vigilancia penitenciaria estime convenientes. 

El periodo de libertad condicional durará todo el tiempo que le falte al penadx para cumplir su condena. 
Si durante este periodo vuelve a cometer algún delito o no respeta las normas que se le hayan impuesto, la libertad condicional puede revocarse y el penadx deberá regresar a prisión. 

Para conceder la libertad condicional no será necesario que el penado haya cumplido las tres cuartas partes de la condena en los siguientes casos: 

· Mayores de 70 años. 

· Enfermos muy graves. 

· Enfermos incurables. 

LA CÁRCEL QUE TENEMOS

En cuanto al origen social de las personas encarceladas, la cárcel moderna (como la vieja) sirve esencialmente para encerrar a las clases más desfavorecidas. En nuestro país, es difícil encontrar estudios que analicen el origen social de las personas presas y dispongan de datos empíricos fiables sobre el mismo. Pese a todo, tenemos un estudio de C. Manzanos (1991), que aunque es de hace unos años y se centra en las personas internas en cárceles del País Vasco y sus familias, tiene la ventaja de proporcionar una visión global e integrada de la sociodemografía carcelaria en conexión con una sociología de la marginación. Según los datos obtenidos en una encuesta que llevó a cabo entre 435 familias de personas que estaban o habían estado presos entre 1982 y 1989, el 46,7% de las personas presas referenciadas en la muestra no habían llegado a superar los estudios primarios, y sólo el 1.8% llegaron a la Universidad. El 61% carecía de experiencia laboral alguna. Y más de la mitad de los presos (51,2%) unía a esta falta de experiencia laboral, una desescolarización temprana que les impidió completar los estudios primarios. Es decir, las personas presas se reclutan masivamente entre la población joven desempleada y sin estudios. Otro dato adicional que da idea de las dificultades de integración social padecidas por las personas encarceladas, es el que se refiere a la institucionalización infantil. Si bien únicamente el 0,4% de los menores de 14 años en el País Vasco se encontraban en instituciones de acogida, en cambio, hasta un ¡25,4%! de los presos de la muestra habían vivido durante su infancia la experiencia de haber sido institucionalizados. Por lo que se refiere al nivel de ingresos del hogar, Manzanos encontró que un 49,5% de las familias de los presos vivían en situación de pobreza (el 29,5% de sus hogares contaban con unos ingresos mensuales comprendidos entre 40 y 79.000 pts) o miseria (menos de 40.000 pts). E incluso cuando se utilizaban las líneas de pobreza, algo más estrictas, que se habían empleado en los estudios generales sobre pobreza económica realizados en el País Vasco en aquellas fechas por el Dpto. de Trabajo del Gobierno Vasco, entonces la práctica totalidad de las familias afectadas por la pena de prisión (el 98,6%) caían por debajo del umbral de pobreza, entendida ésta como ?los ingresos mínimos necesarios para llegar a fin de mes?. De ellas, el 64% estaban en situación de estricta miseria económica, siendo así que esta situación afectaba únicamente al 5% de todos los hogares de la CAV. La cárcel se nutre esencialmente de los miembros de las familias más pobres de la sociedad. La penalización de la miseria adquiere así todo su significado. Más aún si tenemos en cuenta que una de cada cuatro de aquellas familias de presos (25%) tenía más de un familiar preso o arrastrando problemas penales.

Naturalmente esto no significa afirmar que la criminalidad sea un patrimonio de las clases desfavorecidas, sino reconocer el filtro que ejercen las instituciones de control, persecución y sanción carcelaria del delito. Hasta el punto de que, sencillamente, para la policía y los jueces, pasan desapercibidas (no se ven), otras formas de delincuencia que son más frecuentes entre las clases sociales más altas (los llamados delitos de cuello blanco), que o bien no se persiguen con el mismo ardor, o, finalmente, no se llegan a castigar con penas de prisión. El resultado de todo ello es que la cárcel acaba siendo un destino que abre sus puertas casi en exclusiva para atrapar a los miembros de los hogares pobres y excluidos.

Extracto de una ponencia de Pedro José Cabrera, Profesor de la Universidad Pontifica de Comillas. 

En el apartado anterior hablamos de cómo se supone que deberían ser las cosas. Apoyándonos en este texto, que aporta datos totalmente ciertos y objetivos, abordaremos la cuestión de qué tipo de cárcel existe en el estado español en la actualidad.

Desde la muerte de Franco, y de la esperada llegada de un Estado de derecho hemos visto como el número de cárceles no solo no ha disminuido, (¿la democracia no era la libertad por excelencia?) no, al contrario se construyen más, pero eso si, fuera de las ciudades, alejadas, escondidas, aisladas... que no se vean aun sean estas mucho más grandes.

Nos dicen que construirán más macrocárceles para desmasificar las ya existentes pero la realidad es que mientras al fin de la dictadura, en el año 1.974 había unas 14.760 personas presas,  a principios del 2005 había cerca de 60.000, que evidentemente siguen sufriendo la masificación, ahora con una represión más sutil unas veces, dura y sádica como en tiempos pasados las otras.

No obstante, conviene recordar que en una sociedad como la nuestra (capitalista), marcada por la desigualdad económica y las llamadas constantes al consumo compulsivo de bienes materiales, la mayoría de los delitos que se cometen, al menos si nos atenemos a las cifras de delitos conocidos por la policía son delitos contra la propiedad (el 80%), seguidos muy de lejos por los delitos contra las personas (6%), contra la seguridad colectiva (6%) y contra la libertad sexual (1%). Los delitos más graves y que pueden generar más alarma social, son los menos frecuentes. Aquí entran en juego los medios de comunicación-manipulación. La presencia en radio y televisión de noticias referidas a crímenes sangrientos es mucho mayor que los espacios dedicados a la cultura (el fútbol no es cultura). Esto contribuye a crear en el individuo una falsa percepción de la realidad que le lleva a convencerse que las cárceles son necesarias. El perfil medio de la persona que ha cometido un delito y se encuentra en prisión no es mayoritariamente el caso de un violador o un asesino, por el contrario la inmensa mayoría de los delitos cometidos por la población penada, según los datos que proporciona la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, tienen que ver con delitos contra la propiedad y la salud pública. Esto quiere decir que si, a día de hoy, se despenalizasen los delitos relacionados con las drogas y se aboliese la propiedad privada, el 80% de lxs presxs que sufren en prisión estarían mañana en la calle.  En la base de unos y otros se sitúa la cuestión de las drogas y las consecuencias que acarrean, algo que probablemente requiera soluciones más cercanas a los tratamientos de desintoxicación, acompañados de programas de mediación y atención a las víctimas y muchas menos soluciones de tipo carcelario que lejos de trabajar sobre las causas para eliminar el problema de fondo, no hacen sino aumentarlo y exacerbarlo.

Pese a lo que acabas de leer en el apartado anterior, en el que se hablaba de lo que debería ser la situación de lxs presxs, la realidad es más dura y distinta. El correo es intervenido, las comunicaciones son, a menudo, escuchadas por funcionarios e incluso no permitidas, los permisos son denegados sin motivo… Lo que insisten en llamar “reinserción” se convierte en castigo y venganza hacia aquellxs que no encajan en su sistema.

La muerte en prisión

Un total de 118 reclusos se suicidaron en los centros dependientes de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias –lo que excluye a los situados en Cataluña– en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de octubre de 2004, y otros 379 lo intentaron.
Desde el 25 de abril de 2004 hasta el 5 de mayo de 2005 fallecieron un total de 205 personas internas: 74 por muerte natural, 50 por suicidio, 39 por drogas, 31 por VIH-sida, una por muerte accidental, una por agresión de otro interno, y 9 que se están todavía investigando pendientes de los resultados de las autopsias. 
Todo ello supone, una tasa de mortalidad por cada mil personas presas de 3,55, tasa similar a años pasados. El problema lo supone el hecho de que estamos asistiendo a un gran aumento de la tasa de muertes por suicidio. ¿Es esto reinserción o el estado pretende empujar a todxs aquellxs presxs que no se somete al suicidio?  

RÉGIMEN F.I.E.S

Las celdas de aislamiento son tan antiguas como la cárcel. En todos las épocas y en todas las cárceles han existido lugares donde apartar a lxs presxs más conflictivos lejos de las miradas del resto y así poder actuar a su antojo. En el Estado español no solo existe sino que, además, se practica de modo legal. Las celdas de aislamiento son legalizadas por la democracia. Esto ocurre en 1991 durante el gobierno del PSOE bajo las directrices del entonces ministro de interior Antoni Asunción. 

El régimen FIES ( Ficheros Internos de Especial Seguimiento) supone que lxs presxs son transladadxs a celdas individuales. Estas celdas carecen de mobiliario: un colchón, que se les retira por la mañana y no se les devuelve hasta por la noche, y poco más. Ni siquiera tienen espejo porque se considera peligroso. La incomunicación es total. No tienen ningún tipo de contacto con otrxs presxs. Salen al patio solxs y sin coincidir con ningún otrx presx. Ni siquiera permiten que dos presxs FIES estén en celdas contiguas. Se les despoja de todos sus objetos personales tales como ropa, medallas, anillos, fotografías, recuerdos… Sus cartas, llamadas telefónicas u otro tipo de comunicaciones son leídas, escuchadas y censuradas. Son sometidos a cacheos arbitraria y periódicamente a pesar de que no mantienen ningún tipo de contacto humano.

Todo esto tiene el propósito de ir destruyendo poco a poco la mente del presx. Estar sometido a este régimen 24 horas al día durante décadas empuja a muchos de ellxs al suicidio. Se les mantiene en un estado de estrés y tensión constante.

FIES y sufrimiento legal en España
Xosé Tarrío
Si me preguntaran qué es la cárcel, os respondería sin dudar que es el basurero de un proyecto socio-económico determinado, al cual arrojan todas aquellas personas que molestan dentro de la sociedad: por eso la cárcel alberga principalmente pobres... 
La idea de la cárcel surge en la historia como medio por el que encerrar y aislar de la sociedad a aquellas personas que las autoridades consideraban molestas o subversivas a sus doctrinas y normas. A lo largo de la historia la cárcel y sus mazmorras han sido aplicadas de formas diferentes; pero siempre, absolutamente siempre han constituido una herramienta del poder impuesto, el medio coercitivo de reyes, de militares y de políticos. Exacto: la cárcel nace de la necesidad del Gobierno, del Estado, de apoderarse del derecho exclusivo a castigar, o sea, del uso en exclusiva de la violencia sobre las personas libres; la utilidad funcional de este hecho es la necesidad de hacer valer sus leyes por medio del terror y la tortura, a fin de destruir a los enemigos del sistema vigente y a aquellas personas insumisas a sus códigos y leyes. Pero también tienen sin duda un origen social: el control por parte del poder de los y las desheredadas y pobres, de la inmensa masa de pobreza y marginación que se mueve dentro de las sociedades modernas, a fin de frenar en gran parte el descontento social, reprimiendo constantemente las capas sociales más contestatarias. Por todo ello podemos ya concluir que la prisión, las cárceles modernas, son una herramienta del aparato gobernante, mediante el cual afianza su poder; que éstas surgen de la necesidad del poder de controlar al pueblo, de la necesidad de regularlo, de ordenarlo, de seleccionarlo, de mantenerlo, en definitiva, bajo una libertad condicionada sujeta a un Código penal y a unas leyes injustas elegidas sin consulta del pueblo, con la amenaza constante de la cárcel pendiente sobre sus cabezas.
Si las cárceles se crearon para encerrar en ellas pobres y subversivos al orden establecido, aquí, dentro de las cárceles españolas, se ha creado el FIES y en él se han visto encerrados y enterrados vivos aquellos que dentro de prisión han desafiado al poder y lo han combatido; el FIES (Fichero Interno de Especial Seguimiento) constituye dentro del Estado Español una de las más graves vulneraciones de derechos humanos de los últimos años, al ser un régimen especial que no se halla regulado ni siquiera en su propia ley, una especie de carta blanca a los carceleros para reprimir a su antojo a una serie de presos organizados frente a Instituciones Penitenciarias. Comienza a aplicarse en 1991 tras la reorganización de APRE (Asociación de Presos en Régimen Especial), una organización de presos concienciados con los problemas carcelarios, y tras una oleada de motines y secuestros de carceleros y autoridades carcelarias y judiciales que llevan a cabo para llegar a la sociedad y pedir mejoras en las condiciones de las cárceles españolas; el FIES, creado por el después Ministro de Interior, Antoni Asunción, fue planeado y ejecutado con el fin de destruir la asociación APRE y de separar del resto de la población reclusa a aquellos presos considerados como más conflictivos, o aquellos especialistas en fugas, dándose a lugar una prisión dentro de la propia cárcel. Hecha la selección de presos, se les divide en pequeños grupos y se les traslada de uno en uno a los flamantes módulos FIES o departamentos especiales, donde ya todo contacto con la población reclusa será imposible, lo cual facilitará la labor de represión sobre los mismos; se les despoja de sus ropas, y se les facilitan buzos y chanclas para vestirse y calzarse; se les interviene la correspondencia y se les limitan las cartas; se les saca solos al patio sin necesidad de estar sancionados y se les retira el colchón por el día, entregándoselos por la noche de nuevo; para los traslados dentro del recinto carcelario son desnudados y esposados, y conducidos escoltados por varios carceleros armados de porras y barras de hierro; los juicios se les celebran en el día y durante el traslado no ven a nadie; sufren palizas, insultos y engrilletamientos continuos, que a veces duran días enteros, dentro de las celdas a manos de grupos de carceleros; ...y un largo etcétera que vino a significar el FIES en las cárceles del Estado español desde 1991 hasta hoy .
En la actualidad las duras luchas internas en las cuales hemos perdido varios compañeros, y el apoyo que hemos recibido de colectivos antiprisiones, han logrado que el FIES haya llegado a la sociedad y que ya no se pueda aplicar generalizado como hace seis años se aplicaba; hoy día tenemos los colchones y aparatos, la ropa personal y comenzamos a realizar viajes con el resto de presos... el correo ya no se interviene a todos y en pocos sitios se engrilleta para traslado. Sin embargo la represión continúa presente, dispuesta a desatarse en cualquier momento: Jaén 2, Huelva, Valladolid, etc... son prisiones españolas en las que todavía se mantiene el FIES sobre compañeros presos, donde se tortura y se reprime por afición y en donde la gente presa resiste gracias a su valor y solidaridad. Ser un FIES significa que en cualquier momento pueden hacer contigo lo que quieran, que tienen carta blanca sobre ti al considerar que los FIES son presos incorregibles con los que sólo cabe usar la violencia legal, la tortura y las celdas de castigo. Desde 1991 han muerto cuatro compañeros bajo este régimen: Ernesto Pérez Barrot, Moisés Caamañez, Jose Luís Iglesias Amaro, Jose Romera Gonzalez; a un quinto le pusieron sogas en su celda y le pegaron cada día hasta que se ahorcó en 1995 en Jaén 2, entonces vecino mío (Jose Luis Fernández Álvarez)... sin contaros los daños psicológicos que todos estos años de aislamiento y represión han causado en muchos compañeros. No debemos olvidar que la mayoría de presos FIES ya llevamos más de un decenio en celdas de aislamiento y que muchos otros compas llevan entre quince y veinte años, lo cual os puede dar una idea de cuál es la realidad dentro de las cárceles españolas para quienes osan enfrentarse a ellas: el riesgo de pudrirte y morir en una mazmorra solo y apaleado es real, aquí el fascismo es palpable (creo que también como consecuencia de esta ola de neofascismo que asola una vez más a Europa).
Para ir finalizando sobre este breve artículo que escribo para explicar un poco qué es la cárcel y qué es el FIES, decir que toda represión y tortura se basa en un hecho fundamental: la impunidad con la que sus autores-verdugos puedan llevarla a cabo; por eso es imprescindible dar a conocer la situación de los departamentos FIES en el Estado Español, pues esta situación mañana podría darse en cualquier otro país, como ya se dio en Alemania y en Francia, etc... por ello hay que denunciar a este gobierno faccioso y desenmascarar su política penitenciaria y su brutalidad. Sólo así quizás podamos aliviar un poco las duras condiciones de vida que se padecen aquí dentro, mientras creamos las condiciones para que un día podamos borrar de la faz de la tierra estas vergüenzas de la humanidad que llaman prisiones, y que no son otra cosa que cámaras de terror donde un sistema injusto impone su ley por medio de la represión y la injusticia.
Desde las prisiones del Estado español un saludo y un grito de resistencia... Salud
Extraído de Palabras de guerra
¿En qué consiste el fichero de internos de especial seguimiento?

El FICHERO DE INTERNOS DE ESPECIAL SEGUIMIENTO (FIES) es un instrumento utilizado por la administración penitenciaria con diversos y cuestionables objetivos de control. Inicialmente fue creado y desarrollado por las Circulares de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 6 de marzo de 1991, 28 de mayo de 1991 y 28 de febrero de 1995 (1 8/95). Tras la entrada en vigor del nuevo Reglamento Penitenciario (RD 190/1996 de 9 de febrero), y en virtud de la DT 4ª, del RP se procedió a la refundición, armonización y adecuación de las Circulares, Instrucciones y Ordenes de servicio que existían hasta la fecha. A los fines que estamos tratando se dictó la Instrucción 21/1996 que dejó sin efecto las anteriores normas administrativas que regulaban el fichero de internos de especial seguimiento.

¿Qué grupos incluye el fichero?

El fichero incluye distintos grupos en atención a los delitos cometidos, repercusión social de los mismos, pertenencia a bandas organizadas y criminales, peligrosidad, u otros factores. A estos efectos existe la siguiente clasificación:

FIES-1 (Control Directo). En este fichero se incluyen las personas especialmente peligrosas y conflictivas, protagonistas e inductoras de alteraciones regimentales muy graves que hayan puesto en peligro la vida o la integridad física de los funcionarios, autoridades, otrxs internxs o personal de la institución, tanto dentro como fuera de la cárcel, con ocasión de salidas para traslados, diligencias u otros motivos. Este régimen es el que más se aplica, ya que es tan amplio el margen que permite la expresión “personas peligrosas y conflictivas” que su aplicación es totalmente indiscriminada.

FIES-2 (Narcotraficantes). Se incluyen aquellas personas, preventivas o penadas, presuntas o autoras de delitos contra la salud pública (tráfico de drogas o estupefacientes) u otros delitos íntimamente ligados a éstos (evasión de divisas, blanqueo de dinero...), cometidos por grupos organizados nacionales o extranjeros y aquellos que, a través de informes de las fuerzas de seguridad, colaboran o apoyan a estos grupos.

FIES-3 (Bandas Armadas). Se incluyen todas aquellas personas ingresadas en prisión por vinculación a bandas armadas o elementos terroristas, y aquellos que, a través de informes de las fuerzas de seguridad, colaboran o apoyan a estos grupos.

FIES-4 (Fuerzas de Seguridad y Funcionarios de IIPP). Se incluyen los que pertenecen o han pertenecido a este colectivo profesional, cuya integridad física y seguridad es preciso proteger conforme a los previsto en el art. 8 de las LO de las FCSE). Aquí puede ser el único espacio en el que el régimen FIES funciona.

FIES-5 (Características Especiales). Se incluyen diversos subgrupos de personas. Temporalmente, aquellas que evolucionan de forma muy positiva en el colectivo Régimen Especial. Aquellas, que vinculadas a la delincuencia común de carácter internacional, sean autoras o presuntamente responsables de delitos extraordinariamente violentos contra la libertad sexual y que, además, hayan causado gran alarma social. Finalmente, también quedan incluidos los reclusos ingresados por negarse a realizar el servicio militar o rehusaren a realizar la prestación social sustitutoria.

 DERECHO DE REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN

 
La Constitución protege -artículo 21.1- el derecho de reunión pacífica y sin armas.

El derecho de reunión reconocido en el artículo 21 de la Constitución, pero cuyo concepto no aparece delimitado en ella, es uno de los fundamentales recogidos en el artículo 20 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, e, igualmente, está consagrado en el artículo 21 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966, ratificado por Instrumento de 13 de abril de 1977, y el artículo 11 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, ratificado por Instrumento de 26 de septiembre de 1977; Declaración, Pacto y Convenio que han de servir como pauta de interpretación de las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades reconocidas por la Constitución, como establece el artículo 10.2 de la misma, declarándose en los preceptos citados que podrá estar sujeto a las restricciones que sean “necesarias” en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, del orden público o para proteger la salud o la moral públicas, o los derechos y libertades de los demás, y ello, porque como se dice, "no existen derechos ilimitados".

 La Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, (en lo sucesivo LORDR), constituye -artículo 1.1 de la misma- el marco conforme al cual se ha de ejercer el derecho de reunión.

 REQUISITOS  PARA LA CELEBRACIÓN DE MANIFESTACIONES EN UNA VÍA PÚBLICA
Tal y como aparece en la STC 59/1990, de 29 de marzo, del art. 21 CE queda suficientemente claro que dos son los límites o requisitos constitucionales que han de cumplir los ciudadanos que decidan manifestarse en una vía pública.

1.- Que la reunión sea pacífica. 

2.- Que anuncien a la autoridad gubernativa el ejercicio de su derecho.

Dicho anuncio -que no constituye una solicitud de autorización (artículo 3.1 LORDR)- ha de efectuarse, con los requisitos del artículo 9 LORDR, con una antelación mínima de diez días naturales -artículo 8 LORDR-, si bien, cuando existan causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia de convocatoria y celebración de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito público, podrá hacerse con una antelación mínima de veinticuatro horas.

El anuncio no supone petición de autorización. Lo normal suele ser tener que rellenar un papel en el ay-untamiento o delegación de gobierno correspondiente. En ese papel debe constar nombre de los promotores o de la organización así como el motivo de la manifestación. Aquí es el momento donde puede ser interesante jugar con el lenguaje. Por ejemplo, ante las posibles trabas que se puede tener al convocar una concentración por la apostasía se puede plantear en la solicitud como una “concentración para informar a los vecinos de nuestra localidad sobre las ventajas del pensamiento racionalista frente a todo tipo de dogmas”. En este momento también es importante fijarnos en el silencio administrativo del que hablaremos en el siguiente apartado.

La expresión "causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia de la convocatoria" es un concepto indeterminado, que ha de ser valorado por la autoridad gubernativa en cada caso. Si existieran dudas en un caso concreto, ha de aplicarse, como en todos los casos de interpretación de derechos fundamentales, el principio "favor libertades", admitiendo, en consecuencia, la concurrencia de dichas causas.

Ahora bien, una cosa es que la autoridad gubernativa esté habilitada y otra distinta que esté obligada; y en consecuencia -tratándose del ejercicio de un derecho fundamental- no parece coherente hacer un uso extensivo de dicha habilitación, en supuestos de manifestaciones que, por su carácter, sentido o finalidad, resulte previsible aventurar que no plantearán problema alguno de orden público.

3.- MOTIVOS POR LOS CUALES PUEDE PROHIBIRSE UNA MANIFESTACIÓN EN UNA VÍA PÚBLICA
Los únicos motivos por los cuales puede prohibirse una manifestación pacífica, en la vía pública, son:

1.- Que no haya sido comunicada con la antelación legalmente dispuesta
2.- Que existan razones fundadas para concluir que se producirá una alteración del orden público, con peligro para personas y bienes -artículo 21.2 CE, y 10 LORDR-; supuestos que hablaremos más adelante.

4.-ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO CON PELIGRO PARA PERSONAS Y COSAS
La STC 66/995, de 8 de mayo, recoge la doctrina del Tribunal Constitucional, en relación con la posibilidad de prohibición -por la autoridad gubernativa- de una manifestación por existir razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas y bienes.

Ha de entenderse por alteración del orden público con peligro para personas y bienes, el desorden material que impide el normal desarrollo de la convivencia ciudadana en aspectos que afectan a la integridad física de personas o a la integridad de bienes públicos o privados; es decir, cuando el desorden externo en la calle ponga en peligro la integridad de personas o de bienes.

Solo en supuestos muy concretos, la alteración de la circulación conlleva una alteración del orden público con peligro para personas y bienes, ya que es distinto de la circunstancia de que la celebración de manifestaciones en las vías públicas suele producir trastornos y restricciones en la circulación de personas y de vehículos que se ven impedidos de circular libremente por el lugar en que se celebran. "En una sociedad democrática, el espacio urbano no es sólo un ámbito de circulación, sino también un espacio de participación". Eso dicen.

Para poder prohibirse la manifestación, deberán existir razones fundadas para pensar que se producirá "la obstrucción total de vías de circulación que, por el volumen de tráfico que soportan y por las características de la zona -normalmente centros neurálgicos de grandes ciudades-, provoquen colapsos circulatorios en los que, durante un período de tiempo prolongado, queden inmovilizados vehículos y se impida el acceso a determinadas zonas o barrios de la ciudad ..., si, por ejemplo, resulta imposibilitada la prestación de servicios esenciales con incidencia en la seguridad de personas y bienes, como son los servicios de ambulancias, bomberos, policía o urgencias médicas".

Ahora bien, destaca el TC que no puede afirmarse que existan determinadas calles o zonas en las cuales podría siempre prohibirse una manifestación, por cuanto ello dependerá de la hora, el carácter festivo del día, el previsible escaso número de participantes, la duración de la manifestación, o la garantía por lxs convocantes, de no obstrucción prolongada de calzadas.

6.- EVALUACIÓN POR LA AUTORIDAD 

Todas las circunstancias anteriores, contenida en la citada STC 66/1995 han de ser ponderadas, caso a caso, por la autoridad gubernativa, ya que la Constitución habla de "razones fundadas", por lo que, en caso de adoptarse Resolución prohibiendo una concreta manifestación, ésta ha de tener las siguientes características:

a) Es necesario que contenga una motivación detenida e incluso exhaustiva.

b) Han de aportarse las razones que han llevado a la conclusión de que, de celebrarse la manifestación, se producirá la alteración del orden público. No basta la mera sospecha o la posibilidad de que la manifestación produzca esa alteración, sino que deben poseerse datos objetivos suficientes, derivados de las circunstancias de hecho concurrentes en cada caso, a partir de los que cualquier persona en una situación normal puede llegar racionalmente a la conclusión, a través de un proceso lógico basado en criterios de experiencia, de que la manifestación producirá con toda certeza el  desorden público.

Así, por ejemplo, la STSJ de Canarias, de 24 de mayo de 1992, decía: "La prohibición de una manifestación habrá de basarse, generalmente, en comportamientos precedentes y constatados, de los grupos que hayan de participar en la misma, o bien por el propio tenor de la comunicación de su celebración, cuando deje traslucir con claridad una intención o actitud violenta en los organizadores, que permita presumir con fundamento razonable el que puedan producirse alteraciones de orden público con peligro para personas y bienes".

c) Ha de justificarse la imposibilidad de adoptar las medidas preventivas necesarias para conjurar esos peligros y permitir el efectivo ejercicio del derecho fundamental de reunión.

La autoridad gubernativa debe arbitrar las medidas adecuadas para garantizar que las concentraciones puedan llevarse a cabo en los lugares y horas programadas sin poner en peligro el orden público.
Por último, incluso en los supuestos en los que existan razones fundadas para pensar que una manifestación puede producir alteraciones del orden público con peligro para personas y bienes, la autoridad gubernativa, aplicando criterios de proporcionalidad, antes de prohibirla deberá utilizar, si ello es posible, la facultad que le reconoce el artículo 10 LORDR, y proponer las modificaciones de fecha, lugar o duración, al objeto de que la manifestación pueda realizarse; facultad que no se puede ejercer de forma totalmente discrecional -STC 36/1982-, por cuanto viene condicionada por la programación realizada por los promotores -en los términos que aparecen en la STC 66/1995-.

7.- RESPONSABILIDAD POR LA CELEBRACIÓN DE UNA MANIFESTACIÓN 

La celebración de una manifestación, en lugar de tránsito público, puede conllevar la existencia de dos tipos de responsabilidades -además de la penal, en su caso, de acuerdo con los artículos 513 y 514 del Código Penal-, que son:

a) La responsabilidad civil de participantes, promotores u organizadores, en los términos previstos por el art. 4.3 LORDR -en la redacción, en la actualidad, dada por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, de Regulación de la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos-.

b) La responsabilidad, de promotores, organizadores o participantes, frente a la Administración, siempre que se incurra en las infracciones graves tipificadas por los apartados c) y d) del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en la redacción dada por la disposición adicional cuarta de la citada Ley Orgánica 4/1997, -o muy graves en los términos de su artículo 24-.

8.- CONCLUSIÓN 

Solo podrá restringirse el ejercicio de este derecho, cuando, además, las medidas preventivas resulten imposibles de adoptar, o sean inadecuadas o desproporcionadas, habiéndose intentado, también, utilizar la facultad reconocida en el artículo 10 LORDR.

En los supuestos dudosos, ha de utilizarse como criterio general el principio "pro libertate", no acordándose la prohibición.

CONSEJOS ANTE TU PARTICIPACIÓN EN UNA MANIFESTACIÓN

Esto no es una fórmula mágica. Solo son algunos consejos. Es posible que nunca necesites nada de esto pero no deja de ser interesante conocerlo y tenerlo en cuenta. La primera regla es utilizar siempre el sentido común, mantener la calma y nunca entrar en pánico.

Antes de ir a una manifestación:

-Debes tener un grupo de afinidad (esto es un grupo de personas que se conozcan y que se preocupen unas por otras). No es recomendable ir solx ni durante, ni después.

-Debes tener el contacto de algún grupo de apoyo legal (si existe).

-Prepara lo que vas a llevar y lo que vas a dejar en casa. Lleva siempre tu identificación y medicamentos que vayas a necesitar en 24 horas (por si acaso eres detenidx). No es recomendable llevar drogas, armas, lentes de contacto (mejor gafas), maquillaje (a veces la policía utiliza gases), botellas de vidrio u otros objetos que la policía pueda calificar como armas.

-No lleves agendas o cuadernos de reuniones que tengan contactos o datos que puedan ser utilizados por la policía en el caso de que seas detenidx. En cuanto al móvil intenta no tener contactos o mensajes con información delicada. Puedes llevarlo apagado o dejarlo en casa.

-Si quieres puedes llevar una cámara de fotos o de video (puede ser importante para documentar la actuación policial pero recuerda que muchas veces las cámaras también son objeto de la violencia policial)

-Prepara tu ropa (lleva calzado adecuado y confortable que te permita correr y, si lo crees necesario, lleva ropa que permita ocultar tu identidad).

Durante una manifestación

-Mantén siempre la calma y no entres en pánico.

-Ve siempre cerca de tu grupo de afinidad.

-Antes de actuar intenta hablar con tu grupo de afinidad. 

-Presta atención a lo que ocurre a tu alrededor. Observa si la policía cambia su comportamiento: el número de policías aumenta rápidamente, si cierran calles, comienzan a colocarse cascos y escudos, si llegan furgonetas de antidisturbios… Observa si hay extraños filmando.

-Ten cuidado porque puede haber provocadorxs dentro de la manifestación (personas que se hacen pasar por manifestantes para justificar la violencia policial). No des informaciones personales a desconocidxs pero tampoco entres en la paranoia de pensar que todxs son secretas.

-Si hay personas que son llevadas por la policía intenta apuntar en un papel su nombre, el sitio al que les llevan, la matrícula de la furgoneta donde les llevan y cualquier otro dato relevante. Enseguida contacta con el grupo de apoyo legal o alguien que pertenezca a la organización de la manifestación y transmítele esos datos.

-Si fueses tú detenidx intenta que tu grupo de afinidad se dé cuenta. Si no lo consigues o todo  tu grupo fue detenido grita a alguien que esté cerca por lo menos tu nombre.

-Si la policía carga no entres en pánico. Intenta hablar con tu grupo de afinidad. En principio, lo más recomendable es permanecer dentro de la manifestación en un grupo lo más cohesionado posible. Huir también puede ser una opción. Evalúa la zona… ¿Hay salidas? ¿Habrá policía en esas salidas? ¿Se está dispersando todo el mundo?
Después de la manifestación

-Si la manifestación acabo bien y no hubo ningún problema debes irte con tu grupo de afinidad, nunca solx.

-Si hubo detenidxs o alguna otra forma de represión policial reúnete con tu grupo de afinidad y en cuanto puedas redacta un pequeño texto con todo lo que recuerdes que ocurrió. Testigos, horas, lugares… Cuando puedas entrégalo al grupo de apoyo legal.

-Si vais a publicar fotos o videos debes difuminar la cara de las personas.

-Si tuviste que ir al hospital guarda toda la documentación que te den allí y deja bien claro que fuiste objeto de violencia policial.

-Si fueses detenidx da solo tus datos personales. Si te comienzan a hacer preguntas sobre la manifestación y tu implicación en ella es mejor que no digas nada, ya tendrás tiempo de hacerlo delante de un juez después de hablar con un abogado. En la furgoneta de la policia ten cuidado con lo que dices ya que todo puede ser oído o grabado. Exige tu derecho a realizar una llamada y contacta con tu grupo de apoyo legal. Si fueses víctima de violencia durante el traslado intenta descubrir el nombre de tus agresores o recuerda algún rasgo físico que los identifique.

EL SILENCIO ADMINISTRATIVO

El silencio administrativo opera como un mecanismo que permite, en caso de inactividad por falta de resolución en procedimientos administrativos, imputar a la administración de que se trata un acto administrativo presunto, que tendrá la condición de verdadero acto, en caso de que las reglas del silencio lo configuren como estimatorio y que, por el contrario, será mera ficción jurídica, si se configura como desestimatorio.

En sentido estricto esta técnica sólo resulta aplicable en caso de procedimientos iniciados a instancia del interesado o por su solicitud, en los que la administración pública tiene que responder a la petición del particular. No así, en procedimientos incoados de oficio, en los que la falta de resolución produce el efecto de la caducidad  del procedimiento, con la consiguiente imposibilidad de producción de acto administrativo. En todo caso, si se trata de procedimientos sancionadores (multas, por ejemplo) o eventualmente generadores de efectos no favorables, es jurídicamente imposible la producción en ellos de actos presuntos.

Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se pueden hacer valer tanto ante la administración pública como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada.

Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa (o intentarse en forma su notificación), sin que la misma se haya producido y su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido, que puede solicitarse del órgano competente para resolver.

Solicitado el certificado, éste debe emitirse en el plazo máximo de 15 días.

Los plazos para interponer los recursos procedentes, se han de computar desde el vencimiento de plazo máximo para resolver y notificar, aplicando las reglas generales (sin perjuicio de la rehabilitación de plazos desde la notificación de la resolución expresa). No es preciso, en ningún caso, denunciar la mora de la administración pública. 
LA OKUPACIÓN

Hasta el Código Penal del 96, no estaba castigado como tal. Ahora aparece en el articulo 245.2 siempre que esta se haga de forma pacifica, y se castiga con multa de tres a seis meses de privación de libertad en caso de no pagar la multa, que puede ir desde las 200 pts a las 50.000 al día, según la capacidad económica de cada acusado.

 

Si la okupación se realiza con violencia o intimidación en las personas, lo cual puede ser por ejemplo no dejar entrar al dueño en la casa, las penas aumentan pues se le impondrían además de las penas propias de las coacciones al dueñx del edificio(articulo 172 del Código Penal), una multa de 6 a 18 meses, que se fijara teniendo en cuenta la utilidad obtenida y el daño causado en la casa ya sea por la rotura de cristales, puertas o las pintadas en las paredes.

 

En el caso de que se produzca el desalojo por parte de la policía, y se precinte la casa, la pena en caso de que se vuelva a okupar aumenta puesto que se aplicaría la desobediencia a la autoridad publica del articulo 556. Por lo tanto no es muy buena idea, y puede llegar a empeorar la situación legal de las personas que reincidan.

 

Si a pesar de la posibilidad de ingresar en prisión para cumplir las penas privativas de libertad de fin de semana por el impago de las multas decides okupar has de saber que el desalojo se puede producir en cualquier momento, desde que la policía tenga indicios de que se ha okupado el inmueble en contra de la voluntad del propietario.

 

Es importante que te procures una buena relación con los vecinos, puesto que en algunas ocasiones pueden llegar a servir, en caso de que se llegue a juicio, y el propietario aporte testigos falsos (que viene a ser muy común).

 

Si la casa no tiene luz, ni agua, y decides pincharla de algún sitio, recuerda que eso es ilegal, por lo tanto procura no hacerlo, o ser discretx.



SI LA POLICÍA TE PARA

 

En caso de que la policía te pare, y te pida la documentación, para identificarte no puedes negarte, pues si no la enseñas te pueden "retener", lo cual significa que te llevarán a comisaría para identificarte (artc 20 LSC). Y si te niegas de forma expresa o te resistes pueden aplicarte el (artc 556 del C.P.) por desobediencia a la autoridad pública.

A pesar de que en la práctica su aplicación sea indiscriminada, tú debes exigir que te expliquen el motivo por el cual te piden la identificación, que solo puede ser para la indagación o prevención de algún delito y cuando sea necesario para el restablecimiento del orden público, la seguridad ciudadana o la pacífica convivencia, nunca por rutina o para controlar a determinada gente o amedrentar. Siempre que sea posible se realizará en la calle, tan solo te pueden llevar a comisaría cuando sea imposible identificarte "in situ", ya sea porque no tienes ningún documento que te identifique, o por que la identificación oral que tú hagas no convenza a la policía. Si tú en ningún momento te niegas a identificarte, y lo haces, aunque sea de forma oral, solo pueden retenerte para impedir la comisión de un delito o falta, o sancionar una infracción.

El trato ha de ser en todo momento correcto, en caso de que no lo sea es importante denunciarlo, incluso en caso de que se hagan identificaciones de forma rutinaria.

No les des facilidades, procura que te den todas las explicaciones posibles, aunque esto pueda acarrear un posible "cacheo" como represalia por tú actitud. Tampoco puedes negarte a este cacheo, y debe de estar igualmente motivado.

A pesar de ser una técnica policial habitual para controlar y amedrentar, procura que sea tan desagradable para ellos/as como para ti. Habitualmente suelen hacer preguntas a las cuales no tienes obligación de responder, cuanta menos información les facilites más preservarás tu derecho a la intimidad (art 18.1 C.E.)



DETENCIÓN Y RETENCIÓN

En caso de que la policía te requiera a acompañarles, debes exigir que te expliquen el motivo, que no puede ser otro que:

 

1º En caso de RETENCIÓN, para identificarte en dependencias próximas, y por el tiempo estrictamente necesario para ello. En este caso no tienen derecho a hacerte ningún tipo de ficha, ni fotografía, y mucho menos hacerte desnudar y obligarte a hacer flexiones, u otro tipo de registros corporales. En caso de que te obliguen a ello puedes denunciarlo tanto penalmente, como públicamente.

2º Cuando tengan motivos "racionalmente suficientes" para creer que hayas participado en la comisión de algún hecho delictivo, o te hayas negado de forma expresa a identificarte (art. 492 L.E. Cr.).

3º O bien cuando sea inminente la comisión de delito, se esté cometiendo o la persona este fugada (art 492 L.E.Cr.). En estos casos la detención puede llevarla a cabo cualquier ciudadanx (art 490 L.E.Cr.). La detención debe practicarse en la forma que menos perjudique al detenidx en su persona, reputación y patrimonio (art 520.1º L.E.Cr.).

En el mismo momento de la detención deben informarte de forma comprensible de:

-Tus derechos (artc.520.2 L.E.Cr.).(ver más adelante).

-Las razones de la detención y especificar los hechos que se te imputan (art 17.3º Constitución y 520.2º L.E.Cr.).

Según la pena que indique la ley para el supuesto delito por el que se te detiene, pueden darse tres casos:

1. Que sea mayor de 6 años de cárcel, en cuyo caso permanecerás bajo custodia policial hasta tu presentación al juez.

2. Que no supere los 6 años de cárcel. Entonces la policía tomará la identidad del detenido, le dejará libre y entregará aquella al juez (artc 493 L.E.Cr.). Sin embargo, puede no dejar libre al detenido si por sus antecedentes o las circunstancias del hecho, se presuma que no vaya a comparecer ante el juez cuando sea llamado. No obstante, mediante el pago de fianza podrá ponersele en libertad aún en aquel supuesto. (art 492 L.E.Cr.).

3. En ningún caso podrá privarse de libertad al que se acuse de faltas, es decir, con penas leves (artc 33.4 C.P.), salvo que no tenga domicilio conocido o no deposite en su caso la fianza suficiente.(art 495 L.E.Cr.). Si no hay motivos para la detención, la policía puede tomar nota de su identidad y domicilio (art. 493 L.E.Cr.), pero nada más. Tampoco cabe la privación de libertad en los casos recogidos en la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana, siendo las más habituales:

-El consumo en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no este destinada al tráfico, de drogas.  (hablaremos de ello más adelante)

-desobedecer los mandatos de la autoridad o de sus agentes, cuando ello no constituya infracción penal.

-originar desórdenes graves en las vías, espacios o establecimientos públicos o causar daños graves a los bienes de uso público, siempre que no constituya infracción penal.

-la celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones sin autorización.

-la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas careciendo de autorización.

Para saber si alguien está detenidx, se puede telefonear a las comisarías o cuartelillos de la policía, en que pueda parecer más lógico se halle el detenido. Si esta gestión no diese resultado, se puede llamar por teléfono o presentarse en el Servicio de Asistencia al Detenido, del Colegio de Abogados correspondiente, pues como es sabido, la policía ha de comunicar todas las detenciones a dicho servicio.



DETENCIÓN ILEGAL

Cualquier otra detención o privación de libertad (retención), constituye delito, puesto que se realiza sin las mínimas garantías, (artc 163 C.P.). Así pues, es fundamental preguntar insistentemente si se está detenidx o no y por qué, para:

-En caso de estar detenidx saber a qué atenerse, derechos...

-En el supuesto de que te pidan la documentación, preguntar qué delito o qué falta se quiere impedir, o la infracción que se quiere sancionar, pero sin negarte nunca a identificarte.

-En cualquier otro caso, exigir la puesta en libertad, pedir el Habeas Corpus y en todo caso denunciarlo posteriormente (art, 17.1. Constitución y artc. 489 L.E.Cr).

-Si no tienes el D.N.I. u otro documento acreditativo, puedes acreditarte de forma oral, y solo en caso de que esta no satisfaga a los policías te podrán retener. (ver anteriormente).

En caso de que alguna persona presencie una detención y este interesadx, puede presentarse en la comisaría para ser informado de cómo se encuentra el detenidx, el delito de que le acusan, cuándo le tomará declaración y el momento de pasar al juzgado. De hecho es conveniente en los casos de detención en manifestaciones, u otras acciones, el que alguien se preocupe por el estado del detenidx, incluso es posible ver al detenidx aunque normalmente nunca antes de la declaración. Después, si suelen dejar visitar a los familiares, generalmente bajo vigilancia policial. Pueden permitir llevar comida, leche y bebidas en envases que no sean de cristal, saco de dormir, etc…
Si estás detenidx, han de entregarte una hoja informativa de tus derechos, la cual debes firmar, preferiblemente después de haberlos ejercitado, es entonces cuando la detención es formal para el detenidx.



OTROS REGISTROS Y CONTROLES

1. Sólo cabe exigir la identificación individual, en todo caso la petición debe ser personalizada. Es decir, que todo control "rutinario" o todo registro indiscriminado o injustificado de papeles y efectos, salvo consentimiento del interesadx o resolución judicial, es constitutiva de delito (artc 198 C.P. y 576 y 550 L.E.Cr.). En todo momento el trato debe ser absolutamente “correcto y en todas las intervenciones proporcionarán información cumplida y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas" (art. 5.2 L.O. 2/86 de 1 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado). Así mismo, cabe ubicar controles de identificación en vías, lugares o establecimientos públicos para el descubrimiento y detención de lxs que han participado en un hecho delictivo que cause gran alarma social y para la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas del mismo, pudiendo realizar:

-comprobaciones de identidad individual

-registros de vehículos

-control superficial de los efectos personales, con el fin de comprobar que no llevan sustancias o instrumentos prohibidos o peligrosos.

2. Algunos consejos prácticos.

Ante toda conducta o control irregular:

a. Pedir una explicación de los motivos del control

b. Petición del carnet de policía (sobre todo en algunos controles, para evitar posible impostor). Están obligados a identificarse siempre.(artc. 5.3 L.O.2/86)

c. Si se niegan a dar explicaciones o enseñar su documentación,  y se quiere denunciar los hechos:

-recoger el mayor número posible de datos para posterior identificación de los agentes.

-recoger los datos del control: tipo, lugar, hora, características.

-recoger datos del vehículo.

-procurarse la presencia de testigos. Su presencia y la situación psicológica personal, son determinantes para la conducta a seguir.

-denunciar cualquier irregularidad o maltrato en el juzgado.

3. En cuanto a otros registros, cabe que el juez acuerde la detención de la correspondencia privada, postal o telegráfica, que el procesado remitiere o recibiere y su apertura y examen (artc 579 L.E.Cr.). Cualquier otro caso es delictivo (artc 197 y 198 C.P.). En todo caso, la apertura y registro de la correspondencia postal se hará en presencia del interesado o persona que este designe (artc. 584. L.E.Cr.).

Se excluye de todo esto la aplicación de estados de excepción o sitio (art 19 ss Constitución, y 18 y 32.3 de L.Org. 4/81) o de legislación antiterrorista (art 55.2 Constitución; y 5-2Q L.O. 11/80), pero en ambos casos se dará cuenta por escrito motivado al juez. Las irregularidades más habituales es no llevar la orden judicial y pretender entrar con engaño o amenazas. Otras veces enseñan un papel que no reúne los requisitos anteriores. En ocasiones, no se especifica el domicilio ni la fecha concreta en que se ha de producir esa diligencia de entrada y registro.

El juez puede conceder a la policía las siguientes autorizaciones:

a) De entrada, para entrar en un domicilio y detener a alguien.

b) De registro, para registrar un domicilio. Este se suele dar junto con el de entrada.

c) Intervenir correspondencia que será remitida inmediatamente (sin abrir) al juez.

Antes de firmar el acta hay que anotar las incidencias acaecidas, y en todo caso, si el resultado ha sido negativo puede exigirse la entrega de un justificante que así lo exprese.



ESTANCIA EN COMISARÍA

El aislamiento que supone la propia estancia en comisaría, es siempre un factor que juega en contra de la persona detenida. Las Fuerzas de Seguridad del Estado son ahí omnipotentes y su acción no está sujeta en la práctica a control alguno. Romper las barreras de incomunicación entre las comisarías y el exterior, es lo más importante en estos casos. Para ello podemos hacer prevalecer una serie de derechos ciudadanos:

1. Existe el derecho a elegir abogadx, si no se designa de oficio (art 17.3. Constitución y 520.2c y 527 a L.E.Cr.).

2. Existe el derecho de no declarar contra si mismx y a no declararse culpable (art. 24.2 Constitución y 520.2b L.E.Cr.). Y derecho a no declarar o a no contestar a alguna pregunta o a declarar sólo ante el Juez (art 17.3 Constitución y 520.2a L.E.Cr.).

Puede ser importante no declarar en comisaría porque:

-No declarar, da posibilidad de hablar directamente con el abogado, en entrevista reservada, cabe denunciarlo si no te dejan.

-No declarar no es perjudicial para el desarrollo del proceso legal. Puede ser incluso beneficioso desde el punto de vista de la persona detenida.

-Hay más posibilidades de reflexionar sobre los acontecimientos y la actitud a seguir. Incluso es recomendable, pues así, evitas que la policía pueda ejercer más presión sobre ti en los interrogatorios, y que eso afecte a tú declaración ante el juez.

-Además, así deberán pasar cuanto antes al juzgado y la no declaración podrá convertirse en una denuncia continuada del papel que cumple la detención policial y en especial de las condiciones de incomunicación. Todo esto es importante conocerlo, ya que sobre la persona detenida se ejerce todo tipo de presiones e incluso malos tratos, y se le amenaza con no ponerle a disposición judicial hasta que haya firmado la declaración. Cada uno debe juzgar si va a reconocer los hechos imputados o no, pero no declarar es un derecho. No hay nunca que contradecirse. Por consiguiente, para hacer valer ese derecho a no declarar, lo más seguro es responder con obstinación: NO TENGO NADA QUE DECLARAR (decir no sé, o he olvidado, es ya entrar en su juego). Recuerda que en comisaría todo está en contra tuya, y ellos no tienen más poder que el de amenazarte y amedrentarte, pues el que va a decidir sobre tu situación es el juez y no la policía, colabores o no colabores con ellos. No obstante tanto si declaras como si no ellos tienen que comunicarte el hecho del que te acusan.

3. En todo caso, el abogadx debe estar presente en cualquier declaración o reconocimiento de identidad (art 520 L.E. Cr.). Sin embargo es práctica corriente, la realización de interrogatorios sin el abogadx, práctica que es delictiva (art 537 y 542 C.P. LECr.). La persona detenida puede entrevistarse reservadamente con el abogadx tras el término de la diligencia en que hubiera intervenido, aunque esto no cabe para los incomunicados (artc 520-6 y 527c L.E.Cr.). Además es importante hablar con el abogadx tras la práctica de las diligencias policiales. Si no apareciese el abogadx puede negarse a que le practiquen cualquier reconocimiento de identidad, además de no declarar (art 520-4 L.E.Cr.).

4. La policía tiene la obligación de poner en conocimiento de la persona que desee el detenidx, el hecho de la detención y el lugar donde se encuentre (art 520.2d y 527 L.E.Cr.). Igualmente podrá comunicarse, salvo que afecte al secreto y éxito del sumario, con un ministrx de su religión, un médico privado y parientes o amigxs (art 523 L.E.Cr.). Estos derechos no se reconocen para lxs incomunicadxs (art 527 L.E.Cr.). Si el detenido resulta ser menor de 18 años y no se halla a su representante legal debe ponerse su detención en conocimiento del ministerio fiscal (art 520.3 L.E.Cr.), sin que, en ningún caso, pueda ser recluido un menor de 18 años en las prisiones ni en departamentos policiales de detención. (art.19 C.P.).

5. Si estuvieras muy segurx de lo que quieres declarar puedes hacer valer los siguientes derechos:

-Derecho a dictar la declaración (art 397 L.E.Cr.)

-Derecho a suspender la declaración y a descansar si la persona detenida hubiese perdido la serenidad (art 393 y 394 L.E.Cr.). La ley establece que las preguntas del interrogatorio deben ser directas y no tener ningún punto capcioso. (Art 389 L.E.Cr.).

-La persona detenida podrá leer la declaración y si no, la leerá el Secretario (art 402 L.E.Cr.). Siempre que se declare algo, hay que releer atentamente la declaración y hacerla rectificar si es preciso (aunque sea engorroso para todos).

-En la declaración deben consignarse íntegramente las preguntas y respuestas.

-Derecho a declarar en la lengua del Estado que tú desees (art 3.1 y 2 Constitución).

-Derecho de lxs extranjerxs de ser asistidxs gratuitamente por intérprete y a que se comunique al consulado la detención y el lugar donde se encuentra (art 520.2e y de L.E.Cr.).

6. Duración de la detención. Antes de transcurridas 24 horas desde la detención, la policía debe comunicar esta al juez, incurriendo de lo contrario en delito (art. 187.1 C. Penal). A veces ésta es una práctica que no se realiza, lo cual puede denunciarse. La detención no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y en todo caso, en 72 horas debe pasar a disposición del juez (art 17.2 de la Constitución y 520.1 L.E.Cr.), el plazo puede prorrogarse incluso 2 días más, hasta un máximo de 5 días.

7. Condiciones durante la detención: Derecho a una alimentación y estancia dignas (siendo de aplicación analógica los art 19,20,21 de la L. Org. Penitenciaria). Pueden denunciarse todas las deficiencias alimenticias, de higiene, de espacio y otras, así como las irregularidades relacionadas con los siguientes puntos:

-Podrá procurarse con sus medios, las comodidades u ocupaciones que no comprometan su seguridad o la reserva del sumario y sean compatibles con el objeto de su detención y el régimen del establecimiento (art 522.L.E.Cr.). Ello no cabe para lxs incomunicadxs (art.524 y 527 L.E.Cr.).

-No habrá medida extraordinaria de seguridad, tales como mantener esposadx al detenidx, salvo en caso de desobediencia, violencia o rebelión, o cuando haya intentado hechos preparativos para fugarse. En todo caso, tales medidas durarán el tiempo mínimo imprescindible (art 525 L.E.Cr.), y en todo caso no pueden ser inhumanas o degradantes. Todo lo anterior no rige para los incomunicadxs (art 527 L.E.Cr.).



EL REGISTRO DOMICILIARIO

La inviolabilidad del domicilio es un derecho reconocido en el artc 18.2 de la Constitución. Por lo que se refiere a la práctica del registro domiciliario, suele hacerse o bien antes o durante una detención. Aunque no siempre que se produce un registro ha de haber alguna detención. Solo tienen competencia en esta materia la policía nacional, guardia civil o policías autonómicas. Necesitan la autorización judicial o tu consentimiento, y si no tienen ésto, tienes derecho a negarles la entrada en tu casa, artc. 550 de la LECr. La llamada patada en la puerta es ilegal. En todo momento durante el registro deberá estar presente la persona, o en su ausencia dos testigos, los cuales no se podrán negar a colaborar con la policía. Además habrá otros dos testigos y el secretario judicial o, si así lo autoriza el juez, un funcionario de la policía judicial art 569 LECr.

Hay tres supuestos en que no es así:

1. En caso de flagrante delito y persecución del presunto delincuente, artc 553 de LECr. Se considera flagrante, y se permite la intervención policial siempre que sea precisa para impedir el agravamiento del delito.

2. En caso de estado de excepción y sitio.

3. Por delitos de terrorismo, en cuyo caso cabe registrar el domicilio donde se ocultase o refugiase la persona, sin necesidad de mandato judicial previo. Pero su utilización injustificada o abusiva es delito denunciable en los juzgados en base al art. 55.2 de la Constitución, en relación con el art. 198 del C. Penal. Durante el registro deberá estar presente.

 Algunas Reglas Prácticas:

1. Controlar la hora. 

2. Exigir el mandato judicial, y comprobar: 

-que está remitido por el Juez de Instrucción y firmado.

- que precise el motivo del registro

- que precise el nombre y dirección de la persona a visitar.- comprobar la identidad de todas las personas intervinientes.

3. Procurarse testigos del registro (llamar a vecinxs…) Recuerda que es OBLIGATORIA la presencia de los testigos. Si no se consiguen testigos puedes negarte al registro.

4. Exigir la presencia y acreditación del Secretario Judicial o en su defecto el funcionario de la policía judicial autorizado por el juez.

5. No dejar entrar si estas condiciones no se cumplen.

6. Vigilar el registro y todo lo que se llevan, y que conste en el acta la relación exacta y numerada de todo lo que se llevan por mínimo que parezca.

7. En caso de detectar irregularidades hacerlo constar al firmar el acta por escrito, y denunciarlo ante el juez.



MALOS TRATOS Y TORTURAS

 

Es importante la denuncia de todas estas prácticas, aunque en la mayoría de los casos estas denuncias suelen ir acompañadas por otra denuncia por parte de la policía, acusándote de agresiones o de resistencia a la autoridad, por ello es importante que puedas aportar pruebas.

-Incurre en delito la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, y con el fin de obtener una confesión o información de cualquier persona, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, duración u otras circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la supresión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión, o que de cualquier otro modo atenten contra su integridad moral.(art 174.1. C,. Penal). 
 -Incurre en delito el funcionario o autoridad que, a sabiendas, impida a una persona el ejercicio de otros derechos cívicos reconocidos por la Constitución y las leyes (art 542 C. Penal). (Ver anteriormente los derechos).

-Igualmente la autoridad o funcionario que, faltando a los deberes de su cargo, permitiere que otras personas ejecuten los hechos. (Artc 176 C. Penal).

-Es fundamental a la hora de denunciar:

-ser reconocidx por el médico forense o el de la comisaría u otro dependiente de la administración pública (art. 520-2f (LECR).

-Fijarse en el mayor número de detalles sobre la identidad de los policías, lugares adonde se es llevado, horario de la detención, etc, etc.

-Denunciar cualquier clase de malos tratos, señalando ante el abogadx los responsables que estén presentes.

-En caso de cualquier irregularidad pedir el Habeas Corpus.

-Igualmente, si han existido irregularidades, antes de firmar la declaración y en presencia del abogadx, solicitar ver la documentación de los policías, para ver si sus números coinciden con los que aparecen en el acta. Tienen obligación de mostrarla.

-Pedir la presencia del médico si existe cualquier maltrato físico o psíquico o se está bajo el síndrome de abstinencia. Si se deniega este derecho hacerlo constar en la declaración, en presencia del abogadx.

-Si se es trasladadx a una comisaría lejana al lugar de los hechos, pedir el Habeas Corpus de forma inmediata.

-Si en un traslado a un hospital se es esposadx a la cama, denunciarlo, pues esta práctica, aunque es legal, solo debe practicarse en casos de extrema peligrosidad del reclusx, debiendo motivar expresamente esta medida. Recuerda que sólo en supuestos de DELITO GRAVE, ante la fuga de un presuntx delincuente que huye, debe utilizar el arma de fuego la policía, y disparando ÚNICAMENTE AL AIRE O AL SUELO, con objeto EXCLUSIVAMENTE intimidatorio, previas las advertencias de que se entregue, teniendo previamente la certeza de que con tales disparos no pueda lesionar a otras personas, y la detención no pudiera lograse de otro modo. Todos los demás casos son denunciables. Cualquier persona que sufra o presencie presuntos malos tratos, puede presentar una denuncia en el juzgado de guardia, y enviar una carta en la que consten los datos personales y detalles de lo ocurrido al Defensor del Pueblo (28071. Madrid.).



HABEAS CORPUS

El Habeas Corpus es un procedimiento de puesta a disposición judicial en caso de detención ilegal, abarcando también los casos en que no se hayan respetado los derechos de los detenidos (art 1 y 3 de Ley Org 6/84 sobre Habeas Corpus). Cuando la acusación es de pertenecer a bandas armadas, se deberá solicitar al Juzgado Central de Instrucción (L.O. 4/88).

LA CONCESIÓN DEL HABEAS CORPUS, SUPONE LA PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL JUEZ:

-Cuando en la detención no concurran los supuestos legales, o no se hayan cumplido las formalidades prevenidas y requisitos exigidos por las Leyes.

-De las personas ilícitamente internas en cualquier establecimiento o lugar.

-De las personas que estuvieran por plazo superior al señalado en las Leyes si transcurrido el mismo no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de la detención.

-De las personas que estando privadas de libertad no se les respeten los derechos que la Constitución y las Leyes les garantizan.

¿Quién puede solicitarlo?

Toda persona detenida, o su cónyuge o similar así como padres, hijxs, hermanxs, cuando en la detención no se hayan cumplido los requisitos legales o no se respeten los derechos que les corresponden (art 1 y 3 ley Org. 6/84 del 24 de mayo sobre Habeas Corpus).

SE SOLICITA MEDIANTE ESCRITO O COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ, DETALLANDO:

-Nombre y circunstancias personales del solicitante y de persona para la que se solicita. Por lo tanto, es muy importante que las personas no detenidas y que se interesen por la situación del detenidx, lo soliciten en caso necesario.

-Lugar donde está detenidx y otras circunstancias.

-Motivo de la solicitud, que puede ser cualquiera de las antes mencionadas.

Es interesante solicitarlo pues en ocasiones reduce considerablemente la estancia en comisaría en especial cuando te has negado a declarar en Comisaría.

No es necesaria la intervención de abogadx ni de Procurador, y la autoridad está obligada a poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud.

Una vez solicitado el Habeas Corpus, el juez ve si hay motivos para que prospere, y si los hay, ordena a la policía que inmediatamente traiga al detenido ante él. También puede el juez presentarse en la comisaría o lugar de detención. Tomará declaración al detenidx, a los policías y testigos, y decidirá cualquiera de estas tres medidas:

a. Dejar en libertad al detenidx si lo fue ilegalmente.

b. Acordar que continúe detenidx, pero en otra dependencia policial o bajo otros agentes.

c. Que quede a disposición judicial.

Si ha existido delito por parte de la policía, el juez iniciará diligencias contra los funcionarios policiales. Si por parte del detenidx ha habido simulación o denuncia falsa, se abrirán diligencias contra él, o contra el que inició el procedimiento.

MODELO DE SOLICITUD DE HABEAS CORPUS POR EL PROPIO INTERESADO: 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE ... D ..., mayor de edad, de estado... , de profesión ..., con DNI número ..., vecino de ..., con domicilio en la c/..., número ..., de esta ciudad, comparezco ante el Juzgado y, como mejor proceda en derecho, DIGO:

 Que insto procedimiento de Habeas Corpus, al amparo de la Ley Orgánica 6/1984 y, conforme al artículo 4 de la misma, paso a hacer las siguientes ALEGACIONES 

PRIMERA.- El solicitante..., es la persona interesada en el amparo judicial y sus circunstancias personales son las indicadas en el encabezamiento de este escrito.

 SEGUNDA.- Me hallo privado de libertad en ... (comisaría, establecimiento ...) de esta ciudad sita en la c/..., número... 

TERCERA.- Me encuentro detenido bajo la custodia de ... 

CUARTA.- El motivo concreto por el que solicito el Habeas Corpus es ..., conforme al apartado... del artículo 1 de la Ley Orgánica arriba citada. 

Por lo expuesto, SUPLICO AL JUZGADO: que tenga por presentada esta solicitud de Habeas Corpus y, tras examinar la concurrencia de los requisitos necesarios para su tramitación, dé traslado al Ministerio Fiscal, acordando seguidamente la incoación del procedimiento y ordene a ... la autoridad que sea puesto el suscribiente de manifiesto ante el Juzgado al que me dirijo, para ser oído, o constituyéndose el mismo Juez en el lugar en que me encuentro, me oiga, oiga a mi abogado, admita las pruebas pertinentes y dicte resolución en la que se acuerde mi puesta en libertad o que inmediatamente sea puesto a disposición judicial por haber transcurrido el plazo legal de la detención).

 Es Justicia que pido en ... a ... de ... de 200... Firma del solicitante 

MODELO DE SOLICITUD DE HABEAS CORPUS POR UN FAMILIAR 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE ... D ..., mayor de edad, casado, de profesión ..., vecino de esta ciudad, c/..., número..., con DNI número ..., comparezco ante el Juzgado y, como mejor procede en derecho, DIGO: 

Que solicito procedimiento de Habeas Corpus al amparo del artículo 3 de la Ley Orgánica 6/1984, y en relación con mi cónyuge D. ... y, conforme al artículo 4 de la citada Ley, paso a hacer las siguientes ALEGACIONES 

PRIMERA.- El solicitante es el que figura en el encabezamiento de este escrito. Solicito el amparo judicial para: ... (nombre y circunstancias personales)

 SEGUNDA.- Se halla privado de libertad en ... (comisaría, establecimiento ...) de esta ciudad sita en la c/..., número ... 

TERCERA.- Se encuentra detenido bajo la custodia de ..., sin que pueda aportar otro dato. 

CUARTA.- El motivo concreto por el que se solicita el Habeas Corpus es ..., conforme al artículo 1 (a, b, c, o d) de la Ley de Habeas Corpus.

 Por lo expuesto, SUPLICO AL JUZGADO: que tenga por presentada esta solicitud y, tras examinar la concurrencia de los requisitos necesarios para su tramitación‚ dé traslado al Ministerio Fiscal, acordando seguidamente la incoación del procedimiento y ordene a la autoridad que sea puesto mi cónyuge (descendiente, ascendiente o hermano) de manifiesto ante el Juez al que tengo el honor de dirigirme, para ser oído o, constituyéndose el mismo Juez en el lugar en que se encuentra, le oiga, oiga a mi abogado, admita las pruebas pertinentes y dicte resolución en la que se acuerde (su puesta en libertad, que continúe la privación de libertad según las normas aplicables a este caso pero en establecimiento distinto o bajo la custodia de personas diferentes o que inmediatamente sea puesto a disposición judicial por haber transcurrido el plazo legal de la detención). 

Es Justicia que pido en ... a ... de ... de 2.00... Firma del solicitante 

Obtenido de "http://www.alasbarricadas.org/ateneovirtual/index.php/Habeas_corpus"



DERECHO DE DEFENSA Y JUSTICIA GRATUITA
1. El acusadx de un acto delictivo tiene derecho de defensa desde que se le comunica dicha acusación, bien por que se le aplique cualquier otra medida cautelar, o se haya acordado el procesamiento (art 118 L.E.Cr.).

2. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas físicas cuyos recursos e ingresos económicos, por unidad familiar, no superen el doble del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de efectuar la solicitud. En caso de trabajo de los dos cónyuges, e hijos, el máximo de renta conjunta no puede superar el triple del S.M.I. No es necesario que el detenidx o presx acredite previamente carecer de recursos.(art 123 y 126 L.E.Cr.).

3. La circunstancia de ser propietarix de la vivienda en que resida, no constituirá por sí misma obstáculo para este derecho.

4. Este derecho implica:

-tener un abogadx y procurador/a de oficio en caso de que se necesite personarse como acusación particular.

-Asesoramiento y orientación previos al proceso.

-Asistencia de abogadx al detenidx o presx en cualquier diligencia policial, o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional.

-Exención del pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos.

-Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito al órgano jurisdiccional.

-Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales.

 

5. La declaración de justicia gratuita se solicitara ante el juez que conoce la causa (art.128 L.E.Crim).

Es urgente contactar con el abogadx que llevó la causa, si se quiere recurrir, pues pasado cinco días desde la notificación de la sentencia esta es firme y no se puede recurrir después.

 

COMO REALIZAR UNA DENUNCIA

-La denuncia puede ser oral o escrita (art.265 L.E.Crim). En todo caso debe ser firmada y si no sabe, la firmará otra persona a su ruego (art. 266 y 267 L.E.Crim).

-En la denuncia deberán constar todas las noticias que tenga el denunciante sobre el hecho denunciado y sus circunstancias. Por ejemplo: datos de los autores, de testigos, del lugar y hora etc. (art. 267 L.E.Crim).

-Puede presentarse ante el juzgado de instrucción mas cercano (también ante la policía, pero puede presentar ciertas dificultades) y si es posible por escrito, a fin de evitar tardanzas e incomodidades.

-Guardar el resguardo que acredite la presentación de la denuncia (art 268 L.E.Crim).

La diferencia entre denuncia y querella esta en que con la denuncia solo se pone en conocimiento del juez unos hechos sin que el denunciante pueda solicitar ningún tipo de práctica de pruebas. En cambio, con la querella el querellante se persona en la causa penal, por lo que tiene derecho a pedir la práctica de las pruebas que crea necesarias. En la querella es obligatoria la asistencia de abogadx y procurador, si bien puede solicitarse justicia gratuita.

 

FIANZAS Y LIBERTAD PROVISIONAL

El Juez, cuando exista riesgo de fuga, o a solicitud del Ministerio Fiscal o de alguna parte acusadora podrá decretar la prisión o libertad provisional de quien estuviera en libertad, o gravar las condiciones de la que estuviera ya acordada.

La prisión provisional viene recogida en la L.E.Crim en los artículos 502 a 519.

 

Para decretar la prisión provisional  será necesario:

-La existencia de un hecho que presente los caracteres de delito.

-Que tenga señalado pena superior a la pena de 6 meses a 6 años o que el Juez considere necesaria la prisión provisional por los antecedentes del imputadx, las circunstancias del hecho, la alarma social o la frecuencia con la que se cometan hechos análogos. El juez podrá, según criterio, dejarla sin efecto, si las circunstancias hubieran variado.

-Que aparezcan motivos suficientes para creer responsable del delito a la persona en cuestión.

-Si el inculpadx no hubiera comparecido, sin motivo legítimo ante el Juez, este podrá decretar la prisión provisional.

 

El retenidx en prisión provisional tiene derecho a:

-Que su caso sea atendido de forma prioritaria.

-El Juez o Ministerio Fiscal tendrán la responsabilidad de que la prisión no se prolongue más de lo necesario.

 

La prisión provisional no durara más de.

-Tres meses para penas de un mes a seis meses.

-Un año para penas de seis meses y un día a seis años.

-Dos años cuando la pena sea superior (aunque puede darse el caso de que se prolongue hasta cuatro años).

-Si ya ha sido condenadx y está recurrido: hasta la mitad de la pena a que ha sido condenadx.

 

Para determinar la fianza (art. 531 L.E.Crim), se tomaran en cuenta:

-La naturaleza del delito.

-El estado social y antecedentes del procesado.

-Y otras circunstancias que puedan suponer mayor interés para comparecer ante el Juez. Desde luego es muy conveniente que alguien comparezca ante el Juez, para hacerle ver toda suerte de circunstancias de la persona detenida, aunque a veces es preferible pedirle Audiencia días mas tarde en que está con menos trabajo.

 

En cuanto a la devolución de la fianza, ésta se hace:

-Cuando el fiador lo pidiera, presentando ante el Juez al procesadx.

-Cuando estx ingrese en prisión.

-Cuando se dicta auto firme de sobreseimiento o sentencia firme absolutoria o cuando siendo condenatoria se presentase el reo para cumplir la condena.

-Por muerte del procesadx estando pendiente la causa.

Los autos de prisión y libertad provisional y de fianza, serán reformables durante todo el curso de la causa. Por lo tanto el imputadx podrá ser presx y puesto en libertad cuantas veces deseen.

A partir de que el Juez decida la prisión del detenidx, se debe solicitar el nombramiento de abogadx de oficio, o particular para que se persone en la causa, solicite las pruebas oportunas y, en su momento, defienda al acusadx en el acto del juicio.

 

PARA PERSONAS EXTRANJERAS

Es frecuente, por parte de las diferentes policías, la realización de controles de identificación por el mero hecho de ser extranjerxs, con el fin de iniciar el expediente administrativo de expulsión, o para comunicar la resolución de este expediente al extranjero, en este caso pueden derivarse situaciones de internamiento de personas extranjeras con expediente administrativo de expulsión, en centros de internamientos para extranjerxs nunca en calabozos ni prisiones.

En el supuesto de expediente de expulsión la persona extranjera debe ser puesta a disposición del juez, en un plazo no superior a 72 horas. Este debe comprobar que no ha sido internadx con anterioridad para evitar internamientos sucesivos.

El internamiento debe hacerse mediante auto motivado, en presencia y previa audiencia de la persona extranjera, con asistencia de letrado e interprete.

El plazo máximo de internamiento es de hasta 40 días, pero eso no significa que tengan que cumplirse siempre.

Debe existir control judicial del internamiento.

 

CAUSAS DE EXPULSIÓN Y QUÉ HACER

A.-Procedimiento sumarísimo

Según la ley de Extranjería en su articulo 26, se puede aplicar a las personas de otros países que:

-se encuentren ilegalmente en el estado español, por no tener prórroga de estancia o permiso de residencia, cuando fuera exigible.

-estar implicados en actividades contrarias al orden público o a la seguridad del estado, o que puedan considerarse perjudiciales para los intereses españoles (art. 26. 1c).

-carecer de medios lícitos de vida, ejercer la mendicidad o desarrollar actividades ilegales, (en la práctica esta es la causa de aplicación más utilizada).

El problema es la valoración que hace la administración de lo que son "medios lícitos de vida", considerando de forma arbitraria muchas veces como tal a la prostitución o la venta ambulante. La práctica mayoría de las personas extranjeras expulsadas lo son por este motivo y no estar en posesión del permiso de residencia.

En este caso:

-el extranjerx solo puede ser detenido por la Brigada Provincial de Documentación-Grupo Operativo de extranjeros de la Policía Nacional (GOE). Ningún otro cuerpo policial tiene competencias para hacerlo. Sin embargo, la policía autónoma identifica y pone a disposición de la policía nacional a aquellas personas extranjeras que no están en situación de estancia legal.

-El extranjerx detenidx se convierte en un detenidx más, en dependencias policiales, con lo que tiene el derecho a la asistencia letrada, la asistencia médico-forense, declarar en su propia lengua con intérprete, no declarar y tener una entrevista reservada con el abogadx.

En muchas ocasiones no se respeta el derecho a contar con un/a intérprete, con lo cual se dan muchas situaciones de indefensión, dado el escaso conocimiento del castellano de muchas personas extranjeras.

-Asegurarse de que el letradx conoce bien la legalidad.

-La persona puede permanecer detenida hasta 72 horas. Después deberá pasar a disposición judicial para auto de internamiento o puesta en libertad.

-Contra este auto de internamiento cabe recurso de reforma (3 días) y después de apelación, es importante que la persona detenida firme escritos de designación de abogad@ en los mismos GOE (aunque sea en hojas en blanco)

Alegaciones al expediente de expulsión:

-Solo hay 48 horas para hacer alegaciones(articulo 30 de la Ley de Extranjería), por lo que el abogadx que asiste de oficio a un extranjerx debe hacer también las alegaciones. Estas alegaciones deben dirigirse a la Dirección General de Seguridad del Estado, aunque para la Administración es un mero trámite, que en la práctica sirve para poco y es casi mejor no hacerlas, puesto que es una forma de darles información que luego no va a suponer ningún beneficio para ti.

Si se produce resolución de expulsión puede ponerse un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la CCAA, en un plazo de dos meses, previa denuncia de mora, comunicando previamente al órgano resolutorio (art 110 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común).

RECURSO DE MULTAS POR TENENCIA 
Y CONSUMO DE DROGAS.
Lo primero me gustaría aclarar los motivos que me motivan a escribir este apartado. Es evidente el poder que tiene la droga. La droga, como cualquier tipo de sustancia adictiva, consigue ejercer sobre el individuo una influencia que le lleva a realizar actos que normalmente no llevaría a cabo. La droga puede llevar a cabo un dominio total sobre el individuo. Dicho esto, creo que he dejado claro que el consumo excesivo de drogas es un obstáculo para llegar al objetivo de la Revolución Social. Sin embargo, considero totalmente injusto que alguien tenga que pagar 300 euros por fumarse un porro en la calle mientras los narcotraficantes se enriquecen a costa de las vidas de sus clientes bajo la mirada cómplice del Estado y sus secuaces.

Estamos asistiendo a la criminalización y penalización de los consumidores solo porque tienen un determinado comportamiento que no afecta a los demás y que, a nivel individual, no trae más problemas que el consumo de alcohol, tabaco u otras sustancias legales con las cuales el Estado se lucra a pesar de los riesgos que conllevan.

Por lo expuesto me dispongo a contar algunas informaciones que pueden ser  útiles en alguna ocasión

La “Ley Corcuera” (art 25 L.O 1/92) establece dos tipos de infracciones: una sobre consumo en lugares públicos y otra sobre tenencia. Las alegaciones que se pueden oponer frente a un caso y a otro son distintas aunque el modo de actuar en principio es similar.

Se entiende que la policía nos denuncia en el momento en el que nos pillan. Oficialmente deberían hacer en ese mismo momento un acta con los datos del denunciadx y circunstancias del momento. A veces se limitan a tomar los datos. Podemos exigir que nos den una copia pero suele ser mejor no hacerlo porque en muchos casos las sustancias “desaparecen” y la multa no llega. Nunca firmar el acta porque eso supondría aceptar los hechos. En ese momento comienza a contar el plazo para que la carta llegue. Este plazo es de 12 meses.

 Las alegaciones han de presentarse firmadas por el interesado, indicando la

subdelegación del Gobierno a la que van dirigidas y el número de expediente. Lo que sí interesa resaltar ahora es que debéis llevar una copia de lo que vais a presentar para que os la sellen y quede constancia de que habéis presentado esas alegaciones y la fecha de dicha presentación.

Las alegaciones se deben presentar en la subdelegación del gobierno aunque también se pueden presentar en cualquier comisaría de policía o cuartel de la guardia (in)civil. Esto nos permite apurar el plazo hasta el último momento ya que estos establecimientos están abiertos 24 horas. Pueden presentarse en cualquier localidad independientemente de la delegación del gobierno responsable del expediente.

En el primer momento en el que la Administración se dirige a nosotros pretende que digamos si la denuncia es cierta o no, si estamos de acuerdo con la cantidad que, en su caso, nos impondrían como multa y si deseamos la práctica de algún medio de prueba.

Lo que debemos hacer es negarlo todo y presentar una alegación más o menos así.

--------------------------------------

A LA SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN---_______________ DOÑA ……………………………

.........., con D.N.I. nÝ ............... y domicilio, a afectos de

notificaciones, en c/ ............... n ........de la ciudad de ........,comparece en el EXPEDIENTE ..../99, incoado por una presunta infracción del art.25.1 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana y, como mejor proceda, DICE:

Que le ha sido notificado el acuerdo de iniciación del expediente

de referencia, y no estando conforme con su contenido, mediante el presente escrito viene a efectuar, en tiempo y forma, las siguientes ALEGACIONES

PRIMERA.- Los hechos denunciados no son ciertos, debiendo deberse la denuncia a un error o a cualquier otra circunstancia, pues aunque efectivamente me encontraba el día de los hechos en el lugar que reza en la denuncia, no portaba sustancia estupefaciente alguna/ no estaba consumiendo sustancia estupefaciente alguna, como además corroborarán los testigos propuestos.

SEGUNDA.- Sin perjuicio de lo anterior, interesa reseñar cómo el registro al que me sometió la Guardia Civil/Policía Nacional fue totalmente injustificado, desproporcionado, denigrante e ilegal pues no existía motivo alguno para ello deconformidad con la legislación vigente.

 TERCERO.- En todo caso, y para el improbable supuesto de que no se estimaran las presentes alegaciones, interesa resaltar cómo la sanción cuya cuantía aproximada se calcula en la cantidad de ........... pesetas entendemos es desproporcionada.

Aunque, como ya hemos expuesto, no se ha cometido infracción administrativa alguna, interesa señalar ( a efectos de no vernos precluidos en nuestro derecho ) que una hipotética sanción por los hechos denunciados debería establecerse en su grado mínimo, esto es, 50.001 pesetas, so pena de vulnerar el PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, de conformidad con el art. 131 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, máxime cuando no existe reiteración ni reincidencia alguna y la naturaleza de los perjuicios causados ha de entenderse nula, siendo escasa la cantidad que se dice aprehendida.

Por lo expuesto

SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por hechas las manifestaciones que obran en el cuerpo del mismo, y tras los trámites legales, acuerde decretar la no existencia de responsabilidad al no haberse cometido infracción administrativa alguna.

OTROSI DIGO que, de conformidad con lo establecido en el art. 17 del R.D.1398/93, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, interesamos los siguientes medios de prueba:

- Testifical

A) de los agentes denunciantes, entendiendo que a la vista de las

manifestaciones de esta parte no basta con la ratificación por escrito de la denuncia, sino que deberán ser oídos por el instructor.

B) De los acompañantes de esta parte el día de los hechos, D........, con domicilio en la c/ ........ de la ciudad de ....., D....... con domicilio en la c/ ....... de la ciudad de ..... y D......., con domicilio en la Avda. .......de la ciudad de .....

Esta parte deberá ser citada para la práctica de la prueba propuesta.

- Pericial, consistente en análisis de la sustancia que se dice incautada, con expresa indicación del T.H.C. (principio activo de los derivados cannábicos) de la misma.

SEGUNDO OTROSI DIGO que esta parte solicita se le remita copia del expediente administrativo en su totalidad, y especialmente del acta de infracción que se debió levantar el día de los hechos así como, en su caso, del análisis que se haya podido realizar en la sustancia que se dice intervenida. Igualmente interesamos se remita toda la nueva documentación que se vaya incorporando al expediente.

TERCER OTROSI DIGO que esta parte designa como domicilio, a efectos de

notificaciones, el sito en c/ ......., nÝ ..., de la ciudad de .........

Por lo que

SUPLICO que teniendo por propuestos estos medios de prueba y lo solicitado en los restantes otrosí digo, previos los trámites oportunos, se sirva admitirlos y acuerde lo necesario para su práctica.

En ........... a .......... de Diciembre de dos mil .....

Fdo. Doña..........

--------------------------------------------------------------------------------

La segunda alegación solo se usará en el caso de que hayamos sido sometidos a un cacheo y la tercera en el caso de que la multa impuesta sea superior a 300,51 euros.

Una vez que nos ha llegado la primera carta (acuerdo de iniciación) para

intentar sancionarnos por tenencia o consumo de drogas y hemos hecho nuestras alegaciones, lo siguiente que vamos a recibir es lo que se conoce como propuesta de resolución.

Lo más probable es que no acepten las alegaciones y que nos llegue una segunda carta conocida como propuesta de resolución de expediente. Las alegaciones que podríamos presentar en este momento serían algo así.

--------------------------------------

A LA SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN ------------------DOÑA  ..........

........., cuyas demás circunstancias constan en el EXPEDIENTE  ...../99 tramitado por una presunta infracción del art. 25.1 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana, ante esta Subdelegación comparece y, como mejor proceda, DICE:

Que en el expediente de referencia le ha sido notificada la propuesta de resolución del mismo, y no estando conforme con su contenido, en tiempo y forma, viene a realizar las siguientes ALEGACIONES

PRIMERA.- Sin perjuicio de lo que más adelante se dirá, resulta que el informe toxicológico emitido no puede ser suficiente para fundamentar una resolución sancionadora por vulneración del art. 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Efectivamente, consta en el expediente administrativo el resultado del análisis que realiza la Dependencia de Sanidad y que según la analista consiste en hachís/marihuana/grifa. Lo que no se indica en dicho informe cual es el porcentaje de T.H.C. ( Tetrahidrocannabinol , el principal principio activo de los derivados cannábicos, aunque no el único ) en la sustancia analizada,aspecto éste expresamente solicitado por la hoy alegante.

Esta cuestión, que a primera vista podría parecer baladí, cobra vital

importancia si examinamos la jurisprudencia del Tribunal Supremo que se ha encargado de establecer qué podemos entender por derivados del cannabis y en que concepto encuadrarlos ( aceite de hachís, hachís, marihuana, grifa, kifi, cáñamo textil ) en función del porcentaje de T.H.C. que presentaran.

No vamos a entrar ahora en las diferencias en el porcentaje del T.H.C. para considerar una sustancia como aceite de hachís, hachís, griffa, kifi o marihuana, pero lo que es evidente es que hay unos porcentajes de T.H.C. por debajo de los cuales el Tribunal Supremo considera que la sustancia en cuestión no debe ser considerada " droga", pudiendo tratarse de cáñamo textil o análogos sin toxicidad ni psicoactividad alguna.

El porcentaje de T.H.C. por debajo del cual no podríamos hablar de " droga " viene siendo establecido entre el 0,5 y el 1% de T.H.C. La conclusión es que al no quedar acreditado cual es el porcentaje de T.H.C. en las sustancias analizadas en este procedimiento, no podemos saber si realmente éstas correspondían a alguna de las categorías que son constitutivas de infracción administrativa, pues podría tratarse de sustancia sin toxicidad ni psicoactividad alguna, no pudiendo imponerse sanción alguna por ello.

De hecho, la propia Circular de 3 de Junio de 1976, de la Dirección General de Sanidad, sobre Informes Analíticos y Toma de Muestras, establece como aquellos análisis de supuestos derivados cannábicos cuyo porcentaje de T.H.C. sea inferior al 0.5 % deben considerarse como cáñamo industrial sin actividad farmacológica alguna.

Al no existir prueba de cargo que acredite la verdadera naturaleza de la sustancia aprehendida ( y, por tanto, no saber si consiste en alguna de las recogidas en el art. 25.1 de la L.O. 1/92 de Protección de la Seguridad Ciudadana ) deben estimarse estas alegaciones y dictar resolución por la que se decrete la no existencia de responsabilidad administrativa .

SEGUNDA- Relacionado con la anterior alegación se formula la presente toda vez que ha sido lesionado el DERECHO A UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA PERTINENTES PARA LA DEFENSA habiendo producido INDEFENSION a esta parte.

El procedimiento sancionador cuya propuesta de resolución impugnamos tiene una especial característica consistente en que las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad, previa ratificación en caso de haber sido negadas por el interesado, podrán constituir base suficiente para fundamentar la resolución que proceda, salvo prueba en contrario ......... ( art. 37 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana ), esto es, existe una presunción de veracidad de las informaciones de los agentes denunciantes, previa ratificación

en caso de ser negadas, presunción iuris tantum que admite, pues, prueba en contrario.

En el expediente administrativo se solicitó en el momento procedimental oportuno la práctica de una serie de pruebas. Por un lado, se solicitaba la práctica de prueba testifical de los acompañantes el día de los hechos del compareciente y, de otro, se solicitaba un análisis completo de la sustancia aprehendida.

Pues bien, infringiendo lo dispuesto en los arts. 135 y 137.4 de la Ley 30/92; del art. 17 del RD 1398/93, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora y del art. 24.2 de la Constitución española, no sólo no se practicaron dichos medios de prueba sino que, ni siquiera, se denegó de forma motivada el porqué de dicha circunstancia, lo que vulnera claramente el derecho fundamental a utilizar los medios de prueba, debiendo pues dictar

resolución administrativa por la que se declare dicha vulneración.

Por lo expuesto

SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y tenga

por efectuadas alegaciones a la propuesta de resolución notificada.

En ............................... a ...... de ....................... de

.........

Fdo. 

--------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------

Nos llegará una tercera carta con el acuerdo de finalización de expediente. El tiempo entra la primera y la tercera carta debe ser menos de 6 meses. Llegados a este punto, solo nos quedan tres opciones: pago, someterse a un proceso de deshabituación o presentar un recurso de alzada al Ministro de Interior en plazo de un mes. 

MODELO RECURSO DE ALZADA

AL MINISTRO DEL INTERIOR

…………………………………………………. cuyas demás circunstancias constan en el EXPEDIENTE ../99 tramitado por la Subdelegación del Gobierno de ......, por una presunta infracción del art. 25.1 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana, comparece y como mejor proceda, DICE

Que en el expediente de referencia le ha sido notificada la resolución

sancionadora recaÌda en el mismo por la que se impone a la hoy recurrente la sanción de ......... euros, y no estando conforme con su contenido, por medio del presente escrito, en tiempo y forma, viene a interponer RECURSO DE ALZADA con base en los siguientes

MOTIVOS

1Ý. CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO

En el presente procedimiento sancionador se ha producido la caducidad del mismo en virtud del art. 20.6 del RD 1398/93, de 4 de Agosto, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora y del art. 42.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Establecen estos artÌculos que el procedimiento se entenderá caducado por el transcurso del plazo en que la resolución debió ser dictada y notificada ( art.42.2 de la Ley 30/92, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ). En el procedimiento sancionador la resolución debe dictarse y notificarse en el plazo de seis meses a contar desde la iniciación del mismo ( art. 20.6 del RD 1398/93 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora ).

La fecha del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador que impugnamos es la del 27 de octubre de 1999 siendo evidente que desde esta fecha hasta el 1 de Junio de 2000 ( fecha de la notificación de la resolución sancionadora ) han pasado, con creces, los seis meses preceptuados, por lo que la Administración tenÌa la obligación de archivar las actuaciones ( art. 44 Ley 30/92 ) por caducidad del procedimiento, máxime cuando no se ha producido paralización del

mismo por causa imputable a la interesada ni suspensión del mismo.

AsÌ, si el acuerdo de iniciación se tomó con fecha 27 de Octubre de 1999, la Administración tenÌa de plazo hasta el dÌa 27 de Abril de 2000 para dictar y notificar la resolución sancionadora, por lo que se ha producido la caducidad del procedimiento por causa no imputable a la interesada procediendo declararlo asÌ y proceder al archivo de las actuaciones.

2Ý. VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA

La actividad administrativa impugnada debe, en todo caso, entenderse nula de pleno derecho, en virtud del art. 62.1.a) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al haber sido lesionado el contenido de un derecho susceptible de amparo constitucional, en concreto, la PRESUNCION DE INOCENCIA

( art. 24.2 de la Constitución y art. 137 de la misma Ley 30/92).

Se ha tramitado este expediente sancionador por presunta vulneración del art.25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, por tenencia ilÌcita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Como seÒala el art. 37 de esta misma Ley, en estos procedimientos, las

informaciones aportadas por los agentes de la autoridad que hubiesen presenciado los hechos podrán constituir base suficiente para adoptar la resolución que proceda, siempre que dichos agentes de la autoridad se hubiesen ratificado si el inculpado negara el hecho.

En este procedimiento sancionador, desde el primer momento se negaban por parte de la hoy recurrente las informaciones que habÌan aportado dichos agentes de la autoridad ( en concreto, el Cabo de la Guardia Civil ........ y el agente..... ).

AsÌ pues, se deberÌa haber producido la ratificación en forma de dichos agentes o, al menos, de uno de ellos, aspecto éste que no se ha llevado a efecto pues lo único que consta en el expediente es la respuesta que D. .......( Sargento Comandante del Puesto de ....... ) manda mediante una comunicación en la que dice ser contestada la alegación presentada por esta parte, contestación que efectuarÌa dicho seÒor. Ahora bien, no consta que el Sr. Sargento Comandante del

Puesto de .... fuera uno de los agentes denunciantes.

Como tiene establecido el Tribunal Constitucional ( Sentencias 138/1990 y 341/1993 ) y, derivada de dicha interpretación, los Tribunales Superiores de Justicia ( a modo simplemente ejemplificativo, SS de 3 de Marzo de 1998 del TSJ de Cantabria; de 21 de Enero de 1998 del TSJ de Asturias; de 16 de Enero de 1998 del TSJ de Cantabria o de 29 de Abril de 1997 del TSJ de Cantabria) la presunción de inocencia, que despliega su eficacia no sólo en el ámbito procesal penal sino también en el administrativo sancionador, se constituye como una

presunción ì iuris tantum î que garantiza el derecho a no sufrir una sanción que no tenga fundamento en una previa actividad probatoria.

Frente a esto, el art. 37 de la L.O. 1/92 configura una presunción legal de certeza en el ámbito administrativo de las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad que hubieran presenciado los hechos ( en nuestro caso, el Cabo de la Guardia Civil ...... y el agente ........ ) previa ratificación en caso de que tales hechos fueran negados por los inculpados. De esta exposición se desprende ( siguiendo siempre los criterios jurisprudenciales de las sentencias

citadas ) que para la validez del tantas veces citado art. 37 de la L.O. 1/92 hacen falta, principalmente, dos requisitos:

a) que la denuncia la formulen los agentes que hayan presenciado los hechos.

b) la ratificación de los mismos agentes en los hechos, o de uno de ellos al

menos, cuando fueran negados por los afectados.

Como ya hemos expuesto, no se ha producido ni legal ni jurisprudencialmente, la ratificación en forma que exige el art. 37, al no constar que el funcionario que ratifica la denuncia sea uno de los agentes denunciantes. Por tanto, al no haber sido destruida la presunción de inocencia, procede estimar este recurso dejando

sin efecto la resolución sancionadora.

3Ý VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA PRESUNCION DE INOCENCIA.

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente se formula el presente motivo por vulneración del derecho a la presunción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución espaÒola y del art. 137 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 62.1.a) de la citada Ley 30/92.

Aunque hay ya base suficiente para anular la resolución sancionadora recaÌda en el expediente que nos ocupa, resulta que ni siquiera el informe toxicológico emitido resulta ser suficiente para fundamentar una resolución sancionadora por vulneración del art. 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Efectivamente, consta en el expediente administrativo el resultado del análisis que realiza la Dependencia de Sanidad y que según la analista consiste en hachÌs. Lo que no se indica en dicho informe cual es el porcentaje de T.H.C.( Tetrahidrocannabinol , el principal principio activo de los derivados cannábicos, aunque no el único ) en la sustancia analizada, aspecto éste expresamente solicitado por la hoy recurrente.

Esta cuestión, que a primera vista podrÌa parecer baladÌ, cobra vital

importancia si examinamos la jurisprudencia que el Tribunal Supremo se ha encargado de establecer qué podemos entender por derivados del cannabis y en que concepto encuadrarlos ( aceite de hachÌs, hachÌs, marihuana, grifa, kifi, cáñamo textil ) en función del porcentaje de T.H.C. que presentaran.

No vamos a entrar ahora en las diferencias en el porcentaje del T.H.C. para considerar una sustancia como aceite de hachÌs, hachÌs, griffa, kifi o marihuana, pero lo que es evidente es que hay unos porcentajes de T.H.C. por debajo de los cuales el Tribunal Supremo considera que la sustancia en cuestión no debe ser considerada ì drogaî, pudiendo tratarse de cáÒamo textil o análogos sin toxicidad ni psicoactividad alguna.

El porcentaje de T.H.C. por debajo del cual no podrÌamos hablar de ì droga î viene siendo establecido entre el 0,5 y el 1% de T.H.C.. La conclusión es que al no quedar acreditado cual es el porcentaje de T.H.C. en las sustancias analizadas en este procedimiento, no podemos saber si realmente éstas correspondÌan a alguna de las categorÌas que son constitutivas de infracción administrativa, pues podrÌa tratarse de sustancia sin toxicidad ni psicoactividad alguna, no pudiendo imponerse sanción alguna por ello.

De hecho, la propia Circular de 3 de Junio de 1976, de la Dirección General de Sanidad, sobre Informes AnalÌticos y Toma de Muestras, establece como aquellos análisis de supuestos derivados cannábicos cuyo porcentaje de T.H.C. sea inferior al 0.5 % deben considerarse como cáÒamo industrial sin actividad farmacológica alguna.

Al no existir prueba de cargo que acredite la verdadera naturaleza de la sustancia aprehendida ( y, por tanto, no saber si consiste en alguna de las recogidas en el art. 25.1 de la L.O. 1/92 de Protección de la Seguridad Ciudadana ) debe estimarse el recurso por no haber sido destruida la presunción de inocencia, de conformidad con el art. 24.2 de la Constitución y los arts. 62.1.a) y 137 de la Ley 30/92 de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4Ý VULNERACIÓN DEL DERECHO A UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA PERTINENTES PARA LA DEFENSA

La actividad administrativa impugnada debe entenderse nula de pleno derecho, en virtud del art. 62.1.a) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al haber sido lesionado el contenido de un derecho susceptible de amparo constitucional, en concreto, el DERECHO A UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA

PERTINENTES PARA LA DEFENSA ( art. 24.2 de la Constitución y arts. 135 y 137.4 de la misma Ley 30/92) habiendo producido INDEFENSION a esta parte.

El procedimiento sancionador cuya resolución impugnamos tiene una especial caracterÌstica consistente, como ya hemos visto, en que las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad, previa ratificación en caso de haber sido negadas por el interesado, podrán constituir base suficiente para fundamentar la resolución que proceda, salvo prueba en contrario ..... ( art. 37 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana ), esto es, existe una presunción de veracidad de las informaciones de los agentes denunciantes, previa

ratificación en caso de ser negadas, presunción iuris tantum que admite, pues, prueba en contrario.

En el expediente administrativo se solicitó en el momento procedimental oportuno la práctica de una serie de pruebas. Por un lado, se solicitaba la práctica de prueba testifical del acompaÒante el dÌa de los hechos del hoy recurrente y, de otro, se solicitaba un análisis completo de la sustancia aprehendida.

Pues bien, infringiendo lo dispuesto en los arts. 135 y 137.4 de la Ley 30/92; del art. 17 del RD 1398/93, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora y del art. 24.2 de la Constitución espaÒola, no sólo no se practicaron dichos medios de prueba sino que, ni siquiera, se denegó de forma motivada el porqué de dicha circunstancia, lo que vulnera claramente el

derecho fundamental a utilizar los medios de prueba.

Y es que, más allá de una genérica lesión producida al derecho de defensa del recurrente, lo que se ha producido es una auténtica INDEFENSION toda vez que, como ya hemos visto, si en estos procedimientos existe una presunción de veracidad de las informaciones de los agentes de la autoridad, siendo dicha presunción iuris tantum, correspondiendo al ciudadano una más que discutible prueba de no ser autor de infracción alguna, resulta que con la no admisión( tácita ) de las pruebas propuestas, se hurta dicha posibilidad a la interesada, por lo que resulta materialmente imposible el poder intentar demostrar que no se ha cometido la infracción denunciada. En nuestro caso, negados los hechos por la hoy recurrente se solicitaba la prueba testifical respecto del acompaÒante de la misma, D. ....... el cual podrÌa ser interrogado sobre los hechos denunciados, habida cuenta la contradicción entre la denuncia y lo manifestado por esta parte, por lo que al no admitirse dicha prueba se priva absolutamente a la recurrente de la más mÌnima posibilidad efectiva de defensa, debiendo pues anularse la resolución impugnada.

Iguales consideraciones merece hacer sobre el silencio que se produce respecto de la pericial solicitada que, con independencia de ser objeto de un motivo propio de impugnación en este recurso, vulnera igualmente los derechos mencionados.

Procede pues anular la resolución impugnada con base en los fundamentos de derecho explicitados.

5Ý VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA INTIMIDAD PERSONAL DEL ART. 18.1 DE LA

CONSTITUCIÓN

La actividad administrativa impugnada debe entenderse nula de pleno derecho, en virtud del art. 62.1.a) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al haber sido lesionado el contenido de un derecho susceptible de amparo constitucional, en concreto, el DERECHO A LA INTIMIDAD PERSONAL ( art. 18.1 de la Constitución en relación con el art. 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el art. 19 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana ) asÌ como el PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.

Se formula el presente motivo, sin perjuicio de lo seÒalado en los anteriores toda vez que, aun admitiendo a los solos efectos dialécticos se hubiese producido una aprehensión de sustancia estupefaciente en el registro y cacheo efectuado, dicho cacheo y registro devendrÌa nulo por contradecir lo dispuesto en el art. 18.1 de la Constitución asÌ como el art. 11 de la L.O.P.J. y el art.

19 de la L.O. 1/92, por lo que dicha ìpruebaî serÌa ilÌcita y no suficiente para fundamentar una resolución sancionadora.

Establece el art. 19.2 de la L.O. 1/92, de Protección de la Seguridad Ciudadana que para el descubrimiento y detención de los partÌcipes en un hecho delictivo causante de grave alarma social y para la recogida de los instrumentos, efectos, o pruebas del mismo, se podrán establecer controles en las vÌas, lugares o establecimientos públicos, en la medida indispensable a los fines de este apartado, al objeto de proceder a la identificación de las personas que transiten o se encuentren en ellos, al registro de los vehÌculos y al control superficial de los efectos personales con el fin de comprobar que no se portan sustancias o instrumentos prohibidos o peligrosos. El resultado de la diligencia se pondrá de inmediato en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Establece pues, este artÌculo, una habilitación a las fuerzas y cuerpos de seguridad de proceder a un registro y control superficial de las personas y vehÌculos que transiten por la vÌa pública siempre que dichas diligencias se practiquen para el descubrimiento y detención de los partÌcipes en un hecho delictivo causante de grave alarma social, no estando pues habilitados para proceder al registro y cacheo de una persona para la hipotética sanción de una infracción administrativa, como serÌa nuestro caso.

La diligencia de cacheo ( definida por la STS de 7 de Julio de 1995 [RA 5389]como el registro de una persona para averiguar si oculta elementos que puedan servir para la prueba de un delito ) se ha considerado que, de conformidad con lo preceptuado en los arts. 11 de la L.O. 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y arts. 19 y 20 de la L.O. de Protección de la Seguridad Ciudadana, supone para el afectado un sometimiento legÌtimo a las normas de policÌa, condicionada a que no sea fruto de la arbitrariedad o del desafuero,

sino racional y proporcional a la situación ( STS de 9 de Abril de 1999 [RA 3111] ); de principios de proporcionalidad y razonabilidad habla la STC de 18 de Diciembre de 1997 (RTC 234 ), pero referido siempre a un posible delito ( Auto del TS de 2 de Noviembre de 1999 [RA 8380], STS de 8 de Octubre de 1999 [RA 7603], Auto del TS de 13 de Julio de 1999 [RA 6166], Auto del TS de 7 de Enero de 1998 [RA 40] y STS de 4 de Febrero de 1994 [RA 657 ], entre muchas otras ) no

existiendo, pues, habilitación para dicha diligencia en caso de presuntas infracciones administrativas ( y menos aún, dicho sea a mayor abundamiento, cuando la intervención policial como en nuestro caso no se produce porque se detecte anomalÌa o sospecha alguna respecto de la actitud de mi representado, pues no consta nada sobre el particular en el expediente, sino que la misma es fruto de la arbitrariedad ), por lo que la hipotética prueba obtenida en nuestro

caso, devendrÌa ilÌcita y vulneradora de los derechos fundamentales reseÒados, no existiendo base para la imposición, por consiguiente, de sanción administrativa alguna. En igual sentido, STSJ de navarra de 14 de Septiembre de1999 ( RA 2431 )

6Ý. VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD.-

En último lugar, y de manera subsidiaria a lo expuesto con anterioridad, señalar igualmente que, aunque no se ha cometido infracción administrativa alguna, interesa recordar (tal y como hemos hecho a lo largo de todo el procedimiento administrativo) que una hipotética sanción por los hechos denunciados deberÌa establecerse en su grado mÌnimo, esto es, 300,51 euros, so pena de vulnerar el

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, de conformidad con el art. 131 de la Ley 30/92, de Régimen JurÌdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, máxime cuando no existe reiteración ni reincidencia alguna y la naturaleza de los perjuicios causados ha de entenderse nula.

Por lo expuesto

SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por interpuesto, en tiempo y forma, recurso de alzada contra la resolución sancionadora recaÌda en el expediente de referencia y, previo los trámites oportunos, acuerde estimar el mismo de conformidad con los motivos que obran en

este escrito.

Por ser de Justicia que pido en ....... a ....... de ..... de ...... 
Fdo.

--------------------------------------------------------------------------------

Recuerda que si ejerces el derecho a alegar pierdes la posibilidad de beneficiarte de la rebaja por pronto pago. Si decides pagarla es útil saber que se admite el pago fraccionado.
LA ASESORÍA JURÍDICA LIBRE
“Las leyes son como telas de araña, a través de las cuales pasan sin problemas las moscas grandes y quedan enredadas las pequeñas”

Honore de Balzac
Escritor francés

El actual sistema jurídico está configurado entorno a unas premisas según las cuales se supone que cualquiera podría confiar plenamente en la justicia. La realidad dista bastante de este “ideal” ya que cada día asistimos a casos claramente injustos. El famoso, el político o el banquero nunca acaban en prisión si no que ese lugar se reserva al toxicómano, al obrero, al revolucionario o al agitador. En este sistema aquel que tiene dinero consigue una defensa impecable para justificar lo injustificable.

Contra esto, la asesoría jurídica libre pretende ofrecer una defensa decente y gratuita a todo aquel que los solicite. Pretendemos que cualquier persona tenga derecho a una oportunidad y nunca se vea condicionada por su clase social.
Nos ofrecemos a ayudar a todo aquel que nos lo pida sobre cualquier tema relacionado con el derecho y sus consecuencias.

Si pretendes contactar con nosotrxs puedes hacerlo a través del mail.

asesorjuridico@live.com.pt
SALUD Y REVOLUCIÓN
